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A pesar de que la descentrallzación~ consti'tuye uno Me los 

mecanismos de mayor concurrencia en los 

pOV" 10 ti::"lnto~ ¡"'esLllta incuestionable 

trascendencia del tema e]pnirln, maR aún 

actuales tiempos, 

la importancia y 

cuando Gl p~i6 se 

f.-tr}(':\JE~l"itrm\ en un prOCQCC) mc)dernizador' que i,nvolucra COHiLJ ur',o 

de sus pilares fundamentales la descentra11zación. 

Para comprender de mejor manera el contenido de la presente 

investigación ~ es necesario dei:erminaf algunas concepc~ones 

y ámbitos~ as! tenemos que en términos muy amplios 

descentralizar presume la transferencia a organismos 

situados en la base de la estructura social, las funciones 

reservadas al poder cDncentrado~ sin desmedro de la 

necesaria unidad del Estado" 

La descentralización puede ser: p{'jlítica'-administl"'ativa, 

administra'tiva funcional y territorial. 

Cuando se involucran instancias politico-institucionales y 

administra'tivas y desplaza de modo integl"'al actividades y 

atribuciones del Gobierno Central a ot~o nivel in'feriol'" del 

Es'tado, sin consideraciones de indole territorial; se 

cor~idera una descen'tralización politica-adininis'trativa. 

La descerltralizaciórl administrativa-funcional~ se origina 

cuando se da una cesión absoluta de funciones 

adrninistl"'~('tivas a ott-a :i.n~)tancia dE~ jer¡;\I'''quia infer-io¡"" 

desde el Gobierno Central~ sin jurisdicción territorial. 

Una dE-~sc:entrali2ación te¡<'"ritorial, se cDnsj,de¡""B cuando 

complementa a una dc-? las dos descentralizaciones ant~?s 

con la trc\sl ación y plena de 

at,¡"'ibuciones. 

v 



Además de la detenida conslderación ce esta cama oe 

posibilidades de confo~miclad con cada caso especifico~ el 

jJ~oceso descent¡""ellizador irnplic;'?i lA rnmprensión de 10$ 

siguientes condicionantes n Qué descentralizar 7, A quién 

descentralizar 7, y Cómo descentralizar ?~ interrogantes 

plElnteadas en 1M f1rpSF1nt.(,:~~ inv!i)$itj,c;jiiil.c:ión v wl l~\s cu2tlrl'~> 

aspirQmos a dar respuesta. 

Afirmación que hacemos en consideración a que nunca antes 

cm la vid.a democt'át:LLi:I. flu~stl'~O 

predisposición 

incorporarse en un 

de todos los actores 

proceso de modernización 

'11 

hubo 

soc~ales 

integl'"al. 

L\l'1a 

a 



CAPITULO 1 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

ECUATORIANA 

1.1. PREHISTORIA 

El establecimiento de los orígenes de la 

administración pdblica ecuatoriana nos hace remontar a las 

inicio.loc manifes'cacionf!5 de ur yéirliLdLlÓft social del 

homb.-e. 

La hQrda~ a la cual Del Vechio conceptúa como 11 

el grupo de individL\OS agr~egados sin ninguna regla 'fija 

viviendo en .-égimen de p.-omiscLlidad" (1) vinculados 

básicamente po.- necesidades de p.-otección y supe.-vivencia; 

de cos'tumbre:; nómadas y dedicados a la 

recolección de frutos. 

Posteriormente se fue estructurando una peque~a 

sociedad formada por parientes consanguineos descendientes 

de un antepasado común real o supuesto entre los cuales no 

podían procrear; esta comunidad es conocida como 

ayllu,palabra quichua equivalente en castellano a familia, 

paF·/~¡ytel¡a, linajeft Los ayllus se diferenciabar'\ entre si 

fundamentc\lmente por tener una divinidad o tótem común 

protector como el puma~ el cóndor, la serpiente, etc.; su 

régimen económico se basaba en la propiedad colectiva de la 

tierra y el trabajo asociado. 

La unión voluntaria u obligada de varios ayl1us 

dio origen a la tribu, la misma que dispone de un 

territorio, que comparte un dialecto e ideas religiosas; y, 

(1) Del 'vechio G. Citado en F'1"incipios de D.,,'-echo 
Politico y Constitucional. Dr. Rodrigo Bo.-ja C. 



que posee un gobierno intel.:;p-ado o con pal .... tic:i.pación de 

todos los ayllus~ en igualdad de derechos. Además la tribu 

se caracteriza por el establecimiento de un régimen de vida 

soden·{:aY-·io, 

dyl' iLolUil" 

consQ·1 iriñr1n y {1(::.\ {In,-:=.. Rrnnnm::t.U:"\ b,-;sicamE2nt .. Cci! 

POI'" necesidades comunes en unos casos't y pOI"-

acción de la fuerza en otras~ las tribus se unleron 

formando confederaciDnes~ sociedades mucho más complejas 

gobernadas por un Consejo Federal compuesto por los jefes 

de todas las tribus; la propiedad era comunitaria y e}:istia 

un sólido vinculo territorial. Pese a lo manifestado cada 

tribu con~federada ~ mantenía autonomía social~ 

económica y religiosa. En el territorio que actualmente es 

Ecuador se puede cital'" como las ffic\S impor-tantes 

confederaciones, la Ca~ari, la Car-anqui, la Quitu-Panzaleo 

y la Puruhá- Tiquisambi. 

I_entamente la unificación de las tribus, fue 

diluyendo particularidades e individualidades de éstas~ a 

favor de un acervo cultural comÚn a toda la confederación~ 

y ~ consolidando el licler-azgo de c::a::;t .. '<;\s mé_s t-.ic:¿~s, más 

fuertes y mejor organizadas; asi se originó la dinastia de 

la familia Duchicela entre los Puruháes y las de los Shyris 

hiabii:c .. ~ntes del li-toral que sojuzg¿U'''on a los pr--imitivos 

quiteños. 

Si consider--amos e 1 hecho que 1 a confederación 

pel"manente dc~ tt-ibu constituye el pl'"imer paso h,.cia la 

formación de naciones ~ debemos acept.ar' que los I neas· y 

posteriormente los espa~oles truncaron el proceso soc1al de 

censal idación y naeimiE-:-nlto dE-~ uni:\ ni;\cionc-d idad que pudo 

haber sido la Cara o Quite~a. 



Se estima que entre los aA os 1455 y 1460, el inca 

Tupac Yupanqui inic.ió UC. ffldfl¡¿r a decisiva la conquis'ta de 

los ter-rito' .... ios ubicados al norte del imperio Inca, de 

conformidad CDn los l.inf&<'i.\m.iF'ntncr,. p>q:1<':\nsinn-i2.tRs rlP SttS 

LHI'Lupür,;¿\dos. El mayo,'" poder' y de!!!!-l!l¡"',"'ollo de su cultul'N8 les 

permitió una fácil dominación de tribus menores que poco a 

poco se fueron sometiendo y aceptando incorporal"se al 

imperio Inca. 

Tupac-Yupanqui permaneció tiempo en 

Tomebamba ganándose el afecto de sus nuevos súbditos, 

construyendo obras y preparándose para continuar su campa~a 

hacia Quito, alli nació el inca más poderoso Huayna Cápac, 

con el cual el Imperio logró alcanzar su máxima expresión, 

el Tahua-Tin-Suyo, al oriente (Alto Perú - Bolivia); el 

Contin-Suyo, al occidente (con g,-an parte de la costa 

suroeste peruana); el Colla-Suyo al sur (Chile y parte de 

Argentina); y, el Chincha-Suyo al norte (incluyendo buena 

parte del Perú y el Ecuador hasta el sur de Colombia). 

La incaica a los pob 1 ado,«es y 

te'Ti'torios del actual Ecuador duró apro,(imadamenb? un 

siglo desde las primeras campaAas expansionistas hasta la 

muerte de Atahualpa, sin embargo de ello su mayor grado de 

desarrollo influyó de manera determinante en la asimilación 

de su cultura, costumbres y tradiciones. Entre las 

pl"incipales 

siguientes: 

instituciones incásicas tenemos a las 

La disciplina como elemento sustancial a 'su 

condición guerrera~ 

El trabajo como una actividad festiva y de 

sustento distribuido técnicamente de conformidad al sexQ, 

edad y capacidad, buscando mayores rendimientos, mejores 



inversiones de fuerza y menores sufrimientos humanos. 

Los mi tim¿~es ~ sistema de reubicación 

geográfic¡::\ f1UG~ pel""mitió al imperio poblar I"emoto~ 1 \...\9 i:iIr8f.ii." 

E1ñi.°ti:iI. especie dE2 dr.:-sticl'~r{.j CQ1~:ÜJ01""Ó al controol de bl'~ootes 

subversivn~ y QPnpr~ en el indio una no~talgia y tri~t~z~ 

que se torno endémica~ 

El Apu-Cuna, o Consejo Real integrado poro 

individuos de alta posición y principes de sangre~ el mismo 

que pari::i el contf~ol dEo? su imperoio tenii:":\ un -¡:unc:ioonaroio 

denominado Tucuricuc cuya labor consis:,otía en viajar-

solucionando administroativos '1 emitiendo 

instrucciones a la vez que infor-maba al Consf-:?j o df.1 1.::: ... 

situación de los pueblos~ recibía disposiciones. 

Tenían los Incas estatuido comidas al aire 

libre cada quince dias~ su propósito era propender a la 

integración y a la confrater-nidad, a ello se daban ciota 

hombres, mujeres, niños!! ). :iosiados, sanos, 

soldados, etc.; sin embargo el aborigen de los territorios 

del actual Ecuado' .... presentabex notcn-ia resistencia a la 

adopcioón el socia li S'tfTlO incá':5ico 

particularmente determinado por la propiedad estatal de la 

tierra, chocaba con los anteriores esquemas aborigenes que 

respeté.\ban la autoridad \¡ , autonDmía de las 

confederadas y la propiedad individual de la tierra. 

En el aspecto ¡ .... eligioso los incas y los 

quiteños adot'~aban al sol ~ mas la di~fr-=l'-encia en el culto 

radicaba en que el Inca 59 consideraba su h~jo y se hacia 

adorar como dios~ mientras que en nuestro territorio sus 

herencia o por elección en Asamblea de Principales. 



1.2 COLONIA 

El 12 de octubl'-e de 1492 Cristóbal Colón 

inició la conql.l1.stil y co!onJ.=ac1.ón, la m1.srna que en el 

ECU2\dor se e"fec·l:uó baj o ~.?l r-einado de los empef"ado~-es 

Carlos \.) y de su hijo Felipe ·II~ es decifH en el pell"'íodo 

comprendido entre los a~os 1506 a 1598. 

En el siglo XVII reinaron en EspaAa Felipe 111, 

Felipe 1'1 '1 Carlos 11, época his·tórica en la cual el 

impel""io si bie.n mal'lterL:Í.eX una gyNan presencia cul tural ~ 

evidenciaba un paulatino (jeterioro de su economía, y una 

manifiesta pérdida del predominio militar en el mundo. 

En el siglo Xf,./III se inicia el dominio de li:t 

11 amada Casa de Bor-bón, casta que le tocó asumir la 

consecuencia de trascendentales hechos q entre ellos la 

e>'pulsión de los jesuit¿\s de Amét-icc\ '1 la pérdida del 

domin iD de los mares como resul tado de 1 a derrHota de 

Trafalgar, la ffi1.Sma que facilitó la l.ndependencla de las 

colonias, producida en el t'~f~inado de Fernando VI I (1808-

18S3; ) 

Entre las principales instituciones coloniales 

creadas por España~ tenemos~ 

La Casa de l¿-\ Contratación (l::KJ:::::) ~ oF"ganismo 

encargado del monopolio comercial con América~ responsable 

de llevar la contabilidad del movimiento mercantil de las 

colonias, de cobrar impuestos aduaneros. de 1'-(-=501 ver 

compra y venta de mercaderia de y hacia las colonias; en 

sintesis: Tribunal de Comercio, Oficina de Correos~ Escuela 
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Naval, Instituto Geográfico, Almacén y Marcado. 

El Raal y Supremo Consajo da Indias (1511), 

8r~ l,lna organismo bajo cuya r8sponsabilj.d~d se er,cor'ltrab~n 

todClG li:\s i..\rcQ~ dr2 la adml.nistl'-aCl.On ejf-=cutiva~ leg.lslat.iva 

y judicial, respecto de las colonias americanas. 

Los ~)ir-reynatQs no tenían límites especiales 

sino los de las audiencias que los conformaban. Los 

virreyes eran en América virtualmente reyes, ya que éstos 

ejercian una duplicación de sus funciones; sin embargo, al 

término de su gestión estaban obligados a rendir cuentas 

sometiéndose al 

cual todos los 

llamado Juicio de Residencia, durante al 

súbditos del virreynato podían presentar 

denuncias en su contra. 

En las Capitanías Generales, se denominaban 

capitanes generales a los espa~oles que desempe~aban 

funciones militares estando además encargados de la 

conquista de tierras y al mando de fuerzas de mar y tierra, 

estaban situados estratégicamente y defendían las colonias 

de piratas y corsarios. 

Las Reales Audiencias, eran si/ni lares a las 

actuales Cortes de Justicia, sus miembros se llamaban 

Oidores y su número se establecia 

importancia de la audiencia" Cuando 

de 

a 

acuerdo a la 

las facultades 

judiciales se agr-egaba el pod¡:'.?I'~ 

audiencias tomaban el nombre de 

caso de la Presidencia de Quito~ 

politico ejec:utivo~ las 

presidencia como era el 

Gobernaciones y Corregimientos, se impedia 

el abuso de los encolnenderos respecto de los indios bajo su 

tutela, se establecieron los Corregimientos, zona sobre la 

cual un corregidol'~ ejef~c:í.a ¡~utoridad" Se (jenominaban 
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correg1mientos a poblaciones y áreas geográficas de menor 

significación que una provincia~ en Id LUdl ~j~rLia 

autoridad el gobernador, representante en lo ejecutivo del 

Presidente de la Audienciap 

Cabildos, fueron las instituciones más 

representativas e importantes de la América espa~ola~ el 

establecimiento de un cabildo precedia a la fundación de 

una villa o ciudad, estos se encargaban de repartir entre 

los conquistadores la zona conquistada a la vez que 

intervenían en todos los asun'tos relativos a la buena 

administración de las CiL\dades, de estas ol""ganizacicJnes 

protectoras y vigilantes de los fueros y privilegios 

locales salieron muchos de los movimientos emancipadores 

que pusieron término a la dominación espa~ola. 

1.3 EPOCA REPUBLICANA 

Como un element.o de análisis fundamental para 

poder interpretar la actual situación de la administraclón 

pública, y establecer sus proyecciones fut\Jras, conviene 

efectuar una sin tesis histórica de los acontecimientos más 

relevantes de su desarrollo y evolución. 

El 13 de mayo de 1830 se separa el Distrito Sur 

de la Gran Colombia, actual Ecuador. El 23 de septiembre 

del mismo a~o~ se promulgó la Primera Constitución de la 

Rf.~pública que Ct-C:2Ó el Estado Ecu2.'toriano CDn sus trf?S 

departc:UTH2ntos: Gh,Jito~ Guayaquil y Cuenca .. El sect.ol" 

público 

judicial" 

integl"'ado 

eleg.l,a al 

con podel'~es = ejecutivo, legisL"tivo 

La ls\gislatura compuesta de unel sol¿1 cáma~-a 

por ::~O dipu't:ados, 10 por cad¿'l depi~l'-t¿..,m(,:;!nto!, 

Pr'esidente del Est.::ldo, el mismo qUE' el '=U vez 

tenia la facultad de nombrar y 

puest.os loS'~ había creado el 

renlover al personal cuyos 

Congreso, el que también 
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detel"'minaba funciones~ remuneraciones y tiempo de ejercicio 

de los caryus p0blicos. 

l"lini.s"tro de f::.stado con dos áreas 

Exterior; y, la de Hacienda. 

En F~égimen Seccional 

Gobierno Interior, 

esta Cons·ti tucion 

est.ablecía el tuncion2'\miento de MLlnicipios~ solo en 1615 

cabeceras provinciales y suprimió las Cámaras de Distrito 

Provinciales, las que con el devenir del tiempo se 

constituyeron en los Consejos Provinciales. 

La Constitución de 1835, no presenta 

significativos cambios en la estructura del poder respecto 

a la de 1830, sin embargo dentro del tema de análisis cabe 

destacar la ampliación del sector pÚblico a tres 

ministerios: del Interior y Relaciones Exteriores, de 

Hacienda, y de Guerra y Marina. 

Uno de los graves problemas de la época fue la 

malversación de fondos p0blicos, razón por la cual incluye 

una disposición orientada a sancionar a los funcionarios 

que incurrieran en esta responsabilidad. 

Esta Constitución divide al poder legislativo en 

dos Cámaras ~ Senadores y Representantes y al territorio en 

provincias, cantones y parroquias. Las provincias fueron 

las siguientes : Quito~ Chimbarazo~ Cuenca, Imbabura, Leja, 

Guayaquil, Manabi y Archipiélago de Galápagos. 

La Constitución de 1843 eleva el periodo 

presidencial, el de diputados y senado¡'-es'l c¡r-eaba un 

cuarto poder llamado Comisión Permanente, compuesto por 

cinco senadores. Establecia los Consejos Provinciales para 
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ayudar a los gobernadores y estatuyó el juramento a los 

funcionarios públicos al momento de su posesión. 

La Constitución do 1845, ostabloco 01 nDcQs~rio 

8t.¡uiliul' iu ~l"l'll' i::,I las -funciones del Estado~ F"educ.ia al 

ejecutivo a sus 

legisladores ser 

Vicepresidente y 

justas atribuciones, prohibia a los 

empleados públicos, al F'residente, 

miembros de la Función Judicial los 

nombraba el Congreso. 

Determina que en cada cabecera cantonal el 

ejecutivo podia crear municipios y que de manera obligada 

debia existir uno en cada capital de provincia. 

La Constitución de 1850, unificó a las Cámaras 

del Congreso formando una de 42 diputados. En cuanto al 

sector público mantuvo los tres ministerios antes 

se~alados, pero fueron redefinidos en sus funciones y se 

los denominó: del Interior, de Relaciones Exteriores Culto 

e Instrucción PÚblica; de Hacienda y Beneficencia; de 

Guer-r-a y Marina. 

L.a Constitución de 1861 constituyó un instrumento 

juridico muy avanzado en relación a las anteriores. Tomando 

como refe,"encj.a la realidad geográfica dio a la 

admin is'tración 

juridicamente 

depa,-tamental. 

una base provincial, al 

las provincias y desterrar 

establecer 

la división 

Mantiene un sistema bicameral e instaura el 

sufragio directo de base demográfica, el gobierno es por lo 

tanto popular y ya no parlamentario. 

Con el Pl"opósito de que la vida política se 

radique en cada circunscripción evitando el centralismo de 
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una auto¡"-,idad lejana~ estableció Concejos IvILlni.ci¡:~ales y 

Concejos Parr·o4uld18b. 

atr-ibuciones. 

<.lDlC\dus <.le poden",s 

La Constitución do 186Y CQmbl~ la oGtructur-~ dQl 

poder dándole mayor fuerza al ejecutivo, mantlene el 

sistema bicaoleral, Establece las leyes de 

Nacionales y de Régimen Administrativo Interno. 

Gual'''dias 

La Constitución de 1878, di feria muy poco de la 

de 1861, para subrogar al Jefe de Estado se creÓ el cargo 

de Designados, en nÚmero de tres, nombrados por el 

Congreso. Creó un municipio por cada cantón. 

La Constitución de ten.ia un 

predominio de la Constitución de 1861~ la de 1897, crea dos 

ministEH-ios adicionaJ.€·?s; la dE:: 1906!! es·tatd€H:ió la 

supremacía de la Consti tución sobre toda nor-ma o 

disposición~ y restringía a los extranjeros el desempe~o de 

funciones públicas, hizo énfasis en aspectos relativos a la 

responsabilidad en el manejo de fondos públicos, separación 

completa. dE? la Iglesia del Estado~ c:on~5(Jlida la 

ot-ganización del 

establece los 

SeccionaJ. .. 

gDbierHno baj o el E'squ8ina 

lineamientos definitivos 

repub 1. i cano -; 

de 1 F-<éq imen 

Cabe se~alar que en el periodo histórico (1926 -

1929) q la detel'""minante l'3bot- cumplida por- el F'residente 

Isidro Ayora en cuanto a la organización y modernizaciÓn 

del Estado se refisl'""s, as! tenemos que con la concurrencia 

de la misión Kemmerer creÓ ~ 91 

Banco Hipo·tecar·io, I"linis"tet"'"'io 

Banco Central del Ecuador, 

de Previsión Social y 

Tl'··abajo, Superintendenci,:;;'¡, de BancoS';.~ Caja de F'ens~ones~ 

Con"traloria General de la Nación~ Direcciones Generales de 

Aduanas, Obras Públicas~ Presupuesto~ Tesoro~ Suministros, 
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IngresDs~ Estancos y de la ArmadaQ 

Establece la censura de los ministros del Estado 

por parte de 1 as Cárndl"'as y r'ehabi 1 i tu a los Consej os 

Prov1nc1aloc abo11dos desde la época de Veintimilla. 

Las Consti tuciones de 1945 y 1946, mantienen 

básicamente los principios de la 1906, excepto de 

determinación de la facultad del Presidente de establecer 

el número de funciones de los ministerios que fueron 

necesarios para el cumplimiento de los fines del Estado, 

conserva los organismo de Contral. 

La Consti. tución de 1967, ffii:\ntiene la organización 

básica del Estado, consolida las autonom!as administrativas 

y establece la Carrera Administrativa. Concomitantemente 

con la disposición de mayores recursos económicas generados 

principalmente por la e'·'portación petrolel"a, el Estado 

asumió más funciones, mismas que fueron contempladas en la 

Constitución de 1978. 

La Constitución de 1978; en su Art. 46, define la 

composición del sector publico desde el punto de vista de 

la economia, y en el Art. 125, determina las entidades de 

dicho sector~ establece cuáles gozan de autonomia y en base 

a qué ley rigen las relaciones con el Estado sus 

set-vidoF"8S. 

Por otra parte se~ala la distribución del poder 

en sus diferen'tes funciones, cuáles y qué labores cumplen 

los organismos del Estado, integración 

Administrativa Seccional y Fuerza Pública~ 

del Régimen 

Finalmente y de manera sucinta señalaré las 

principales caracteristicas de la administración pÚblica 
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ecuatoriana desde la prehistoria hasta nlJ8stros dias~ 

La pr~ehi=.t(JrJ..a nos pr~esenta una or-ganización 

La colonia mantuvo una estructura y orqanlz3ción 

orientada E'Nclusivamente a la 8}qJ:lo'tac:ión y usu'fruct.o ¿.( 

favor del imperio. 

El servicio público era un derecho y patrlffionio 

de los espa~oles, mismos que llegaron a vender, arrendar~ 

e incluso rematar los cargos públicos. 

Los inicios de la época republicana presenta un 

sector público que comprendia las tres funciones actuales: 

ejecutivo, legislativo!1 jUdicial ~ un solo ministerio; y 

cabildos en las cabe eras provinciales~ más tarde mi,entras 

las necesidades sociales crec:i.an las 'fLU'1ciones· 

responsabilidades del ampl iri\ntiose y 

adquiriendo áreas de especialización. 

Un c:arnbiD detinitivo se dio a elel. 

advenimiento dE~ la misión ~::emmel""{-?r en 1926, misma que 

conf.igL\t-ó una estructura model'~rra '1 

funcional, vigente, en su mayor parte hasta nuestros dias. 

1.3.1. 

Este 1'1 Cl s:; una 

administración pdblica incipiente~ débil, no 'favorable a un 

c::on C::l~ptO un:1.tal''':i.D de pa.l.s, 

disgl'~e<.:.1at:iÓn 

loc¿;lJ.es. 

pElf·t . .i cul a¡'-men te 

.intereses f"egionales 

la 

v , 



Década del 50. 

Se produjo la fase inicial dE' lel 

ah.' l'E..!<.ü&dlrtiÓ~ cl"8ció y !~(J divL.HLlficó lt.\ 

estructura estatal, d~ manel~a acorde con el naciente modelo 

d@s~rrQllista, producto de un sostonido incrOffionto dQ l~s 

exportaciones y nuevo orden económico internacional. 

Década del 60 

En este lapso la estructura del Estado 

acentuó su carácter centralista~ se crear'on instituciones 

y se incrementó la burocracia. El gasto pÚblico se duplicó 

de 1080 a 2775 millones de sucres~ 

1.3.4. 

La bonanza 

explosivo incremento del sector 

petrolera 

pÚblico~ 

genj,,'?ró 

al cual 

un 

se 

consideró el instrumento para la satisfacción de las nuevas 

y c¡ .... ecientes necesidades de bienes y SEH"-v:.lcios.. Son 

aproximadamente 50 instituciones creadas por el Estado en 

8s:,ta t~:por.:a .. 

Fin de :tia bonan~':.:a petrolef"a, crisis 

económica, austet-idad, pt-ofundización de cont.l"'·adicciones 

sociales, cúspide y descenso del centralismo y crecimiento 

del sector público. 

Se establece la necesidad de 

reorganizar el Estado~ particularmente el sec'tor pljblico, 
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a la realidad política social y económica del pais, y su 

contexto internacional, en el cual interactúa y se 

interrelaciona. Los programas de Refolr-rna del Est:ado, 

Desbut'~ocra·tizaci6n, Modern.:t7:ñCión, etc. se encuentl'~{'i\ (,!i!f'l los 

propósi-Lus ~~ los actuales gob1ernos. 



CAPITULO II 

El articulo primero de la Constitución de la República 

al r-efer,; rsp ¡=il FrllrHinr- man,ifieiü,t.iit: 

!lEl Ecuadolr es un Estado soberano, independient.e:,! 

democrático y unitario. Su gobierno es republicano, 

pl'''c:sidE~n c.it!\ 1. , 

alternativo" 

~lf:!'ctivo:,< 

La soberania radica en el pueblo, que la ejerce por 

los órganos del poder público. 

El idioffié':\ oficial es el castellano" El quichua y 

demás lenguas aborigenes forman parte de la cultura 

naciona l. 

La Barldera, el Escudo y el Himno establecidos por la 

ley son los simbolos de la patria. 

El territorj,D es inalien~lble e irreductible, compl"'endE~ 

el de la Real Audiencia de Quita can las modificaciones 

intr·oducidas pOI' los tx'atados válidos, las isll~-\s 

adyacentes, el Archipiélago de Colón o Galápagos, el mar 

t.E 1'" 1"" i tor ia 1, el subsuelo y el espacio 

r-8specti vo" (2) 

El ano'lado principio constitucional 

elementos esenciales del estado, cuales son 

el territorio, la soberania y el gobierno. 

E'~Upt-ayacen tE! 

engloba los 

la poblc':\ción, 

( :2 ) Constitución Politica del Es'lado: 
Oficial No. 763. junio 1:2 1984 
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compll""ende 

que 

ecuat.oriano y sobre los 

jll,-isdicción. 

El es el 

todo 

r-eside 

cuales 

el. 

en 

el 

espacio 

elemento 

el "te rr J. 1:0 r J. o 

estado 

geogl"iH ico que 

circunscribe la jurisdicción del estado, es decir determina 

los lfmites dentro de los cuales el Ecuador ejerce 

autoridad y competencia. 

comprElndido por el suelo, 

islas, aguas interiores, 

continental. 

Dicho terr-itorio se encuentl'-a 

espacio ae:-'?r-so que 10 cubre, 

mar territorial y plataforma 

La soberan.l.a~ es el poder- pol.l.tico que ejerce un 

estado sobre su territorio, y que se proyecta en dos 

ámbitos: 

Ambito interno, establecido por l.a facultad de 

administrarse; y, 

Ambito que refiere 2\ :1. 

autodeterminación e independencia del estado respecto de 

otros t~stados. 

El gobierno, consti'tuye el vinculo politico bajo cuya 

responsabilidad se encuentra mantener el orden y dirigir al 

estado hacia la consecución de sus aspiraciones. 

2.1 CONCEPCrON 

Una concepción integrada y corl"'espond.i.€:.~nte con la 

or-ientación de la presente tesis sobre esta realidad 

orgánica nos proporcj,ona la Doctrina de Seguridad Nacional, 

cuando manifiesta "Estado (~S la nación política y 

juridicamente organizada sobre un territorio determinado~ 
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que tiende a la consecución y mantenimiento de los 

Objetivos I~acionales" (:~q 

Complementariamente cabe sefíala¡'" que la 

organiza(:ión es'tatal es lln" eLdpd SLlpey"ior de desart"ollo de 

las sociedades. Que el estado es un or-ganismo 

eminentemente dialéctico suieto a una constantR pvc¡]llrión. 

Que las sociedades adoptan diferentes tipos de estado de 

conformidad con los F"eqLlerimi~:?n·tDs y eHigencias de las 

poblaciones en las cuales se instauran. 

E~ muy notorio los cambios y modalidades que la 

organización estado ha venido presentando a través de los 

tiempos desde un tipo de estado autocrático y represivo a 

un en'te di,námico articulado, cuya car-actel'- í s ti ca 

fundamental es la participación, el equilibrio del poder y 

la concet-tación R 

2.2 ESTRUCTURA ORGANICA y FUNCIONES 

La base estl"uctural del Estado reside en las 

siguientes funciones y órganos 

2.2.1 .. Función Ejecutiva 

Ejercida por el Presidente de la 

RepÚblica, quien representa al Estado, dura cuatro a~os en 

sus funciones y no puede ser reelegido; sus atribuciones y 

deberes se encuentran debidamente contemplados en el Art. 

78 ele la Constitución Politica del Estado; ent¡·-e los 

cuales su compromiso fundamental está dado por la 

obligatoriedad de cumplir y hacer cumplir la Constitución, 

las leyes, los decretos y convenios internacionales; 

(3) IAEN, Manual de Doctrina de Seguridad Nacional~ 
1992 
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sanC:.l.onar !! pl'~Dmulgar!! u objet.ar las leyes 

expedidas por el Congreso Nacional o el Plenario de las 

Comisiones l_egir;;lativas; y, manten€.;:.r el ot'-clen .int.et-iol'"·~, 

politlca de segur'idad nacior1al. 

El mat-co es::truc·tut-al 1J¡;io e] c::uaJ ]M 

r'::'unción Ejecutiva desat'-t"'oJ,la s·us act.ivid~::\des está dado por 

las siguierltes instituciones politicas: 

Presidencia de la República y sus 

dependt?ncias 

Vicepresidencia de la República. 

Conseja Nacional de Desarrollo. 

Administración PÚblica~ 

Secretat- j.é:\ de la 

Catorce Ministerios: 

Gobierno y Municipalidades 

Educación y Cultura 

Salud 

Trabajo 
/)\ 

Bi. en es t·, ¡::t t'" SDcial 

Información y Tur1smo 

Relaciones E)~teriores 

Finanzas y Crédi.to Público 

F'úbll.cas 

Comun i c:¡~\c:iones 

Enc-?t'~º:!..a y Minas 

Agricultura y Ganaderia 
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Industr-il'as Inteqración y 

Pesca 

En·tidadQs Adscl"itas los 

ministerios 

Régimen Berr.i nnF\ 1 [lpppnri;pntp 

(Gober-naciones, Jefa·turas Políticas, y Tenencias Pol.l:ticas) 

2 .. 2 .. 2n La Función Legislativa 

Es ejercida por el Congreso Nacional, 

órgano integrado al momento por 77 diputados, 12 elegidos 

por votación nacional, 2 por cada provincia a excepción de 

aquellas que poseen menos 100.000 habitantes, que eligen 

solamente uno; y, además por un diputado elegido por cada 

300.000 habitantes o fracción que pase de 200 .. 000. 

Los cliputados nacionales y proDvinc::iales 

son (-=legidos para cuatr-o y dos años~ r-especti'v'amente, 

pudiendo ser reelegidos pasando un periodo legislativo. 

Para cump 1 ir con sus labores el 

Congreso Nacional consti tuve cuc::\tr-o ComisionE:1S F'ermc\nentes = 

De lo Civil y Penal 

De lo Laboral y Social 

De lo Tributario, Fiscal, 

Bancario y Presupuesto 

De lo Económico, 

Industrial y Comercial 

Estas comisiones conocen de materias afines 

y laboran todo el a~o a tiempo completo. 
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A parte de las comisiones s-eríalad¡'as4 el 

Congt-eso Nacional con fOl'~ffla otras de ,3cuer-{JO a sus:-

necesidi:':\des y r(72quer:i.mientos!, ent.r'(;? ella~:; tenemos a las 

ComisiDnes de:? (.~sUn"tDs ltTb~l-nacl.oni:;..l0?~::" y de ¡ l.sc:al.lz¡3c,ión. 

Las 1~\..lnciones y I'~e~:;ponsabi 1 iclades qLlf:~' :1. (72 

cnr¡ .... p!=,pnnrlp r\Hnr"¡ ir Al Cnn(J~-(:=H:::,n NF\r.innM·¡ ~ c:,p pnn{(=-nt"~-tin 

debidamente contempladas en el Art. 59 de la Constitución 

Politica del Estado~ teniendo entr'e sus fundamentales el 

e>~pec\ir, modificEtr, reformat-~ dI7:2¡"-ogc:\F' e interp¡"'E.?t.al"" lé:\s 

leyes; y, fiscalizar los actos de la Función E,jecutiva y 

demás órganos del poder público. 

Es una de las 'funciones dE:l Es'tado cLry¿;\ 

e.\ctividad fundamental ~::~s la administ¡'-ación de jus.ticia~ 

efectos para los cuales se rige y se ve asistida por los 

siguientes principios y órganos: 

La Sección 1 del Ti·tulo 111 de 1", 

Constitución Politica del Estado se~ala algunos principios~ 

por su importancia considerados básicos: Art.92 " El 

sistema PI'-ocE,!sal es Ul'r mecU,C) para la re¿;\li~-:ación c1l"0 la 

justicia~ No se sacrifica esta pot-- le., sol';'R omifa.i.ón di::? 

formalidades" 11 (4) 

Las leyes procesales 

procurarán la simplificación~ uniformidad y eficacia de los 

trámites, adoptarAn en lo posible, el sistema oral. 

El injustificado en la 

administración de ,justicia es reprimido por la ley y en 

(4- ) Cons,ti tución 
O·ficial 763, 

Política del 
1:;;:: de junio 1~784 

!::stado: F:egist~-o 
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caso de reincidencia, constituye motivo para la destitución 

del M.Gtgistl .... ado o Juez quien.~ además, es respons¿dJle de 

da~o5 y perjuicios para con las partes afectadas. " (5) 

" 
justicia es gratuita. La Corte Suprema E}(pedirá la 

n=qlamentación con-espondiente" (6) 

Art. 95 : 1I Los juicios son públicos, 

s.;:·dvo los casos que la ley señale, pero los TI'~il:Junales 

pueden deliberar en secreto. En ningún juicio hay más de 

" (7) 

" Los olt""g6\nismos de la 

Función Judicial son independientes en el ejercicio de sus 

funciones. 

Ninguna autoridad puede interferir en 

los asuntos propios de aquella. 

Se establece la unidad judicial. Por 

consiguiente, todo acto administrativo gener"ado por la 

administración central, pr'ovincial, municipal o dG: 

cualquier entidad autónoma reconocida por la Constitución 

y las leyes, podrá ser impugnado ante los correspondientes 

órganos de la Función Judicial~ en la forma que determine 

la l€~y." (8) 

ArL 97 " Se reconoce ). a Carl,O"\-::'~I""a 

judicialo~ cuyas regulaciones de"termina¡'"á la le~/ a!l (9) 

Son ólo-ganos de est¿;x función del Estado~ 

(5), (6), (7', (8', (9) op.cit .. pág. 20 
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Corte Suprema de Justicia 

Cortes Superiores 

JuzgadosyTribunalesdependientes 

Consejo Nacional de la Judicatu~a 

ns rl&~má-¡;;. tr,; h\\rH?;lF11; y j\{~:;':fJi,Hin~ 

que las leyes establezcan 

2.2.4 .. Oroanj;: .. 1?ffiOS de 1 Es'tado 

Complementariamente a las funciones y 

ó~ganos antes seAalados, el Estado cuenta pa~a el 

cumplimiento de sus fines, con los siguientes organismos: 

El T~ibunal Sup~emo Electo~al, 

organismo de jur-isdicción nacional ~ cuya misión fundamental 

es la organizar, dirigir, vigilar y garantizar los procesos 

electorales, su organización , deberes y atribuciones se 

determinan en la ley .. 

del sufragio cuenta 

F'Llblica. 

Para garantizar la libertad y pureza 

con la colabo~ación de la Fue~za 

Se constituye con siete vocales 

elegidos por el Congreso~ uno de los cuales lo preside~ 

duran dos a~os en sus funciones pudiendo ser reelegidos. 

La F'rocuradul¡-ia General del 

Estado, es un organismo autónomo, su representante legal es 

el Procurador General quien ejerce el Ministerio Público. 

La Cont.raloll"ia General del Estado, 

es un organismo autónomo y técnico, bajo cuya 

responsabilidad se encuentra el control del manejo de los 

recursos públicos y la normatividad y consolidación 
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los mismos~ el contl"ol bienes de contable 

propiediad 

de 

del sector pL\blico; así como la asesoria 'j' 

reglamentación para estos efectos necesarias. Su acción 58 

e}:ti&tl'lth:' ti las entidades de 

subvenciones del Estado~ ~r¡ 

utilización de las mismas~ 

derecho privado que reclben 

lo I"·e,\la"tivo a l¿-\ correcta 

La Superintendencia de Bancos,,! es 

un organismo autónomo y técnico que vigila y controla la 

organización actividades~ funcionamiento, disolución y 

], iquidación de insti -c.uciones bancarias, de segut-os, 

financieras, de capitalización~ de crédito reciproco~ de la 

Comisión de Valores, Corwporación Financiera Nacional y 

demás personas naturales y juridicas que determine la leyu 

La Superin·tendencia de Compañías, 

es un organismo autónomo y técnico, que vigila y controla 

la organización, actividades, funcionamiento, diso].ución y 

liquidación de las compañ:í.as, en las circunstancias y 

condiciones determinadas por la ley. 

El TribLtnal de Garant.l.e:\s 

Constitucionales, es un ente de jurisdicción nacional bajo 

cuya responsabilidad se encuent~a el conocer y resolver las 

demandas presentadas por personas naturales o jUl'w:Ldicl?s 

sobre leyes decreto-leyes, decretos, resolLlciones, acuerdos 

u ordenanzas que se considerasen inconstitucionales por el 

fondo o por la forma~ también le corresponde conocer quejas 

respecto de actos de autoridades póblicas que violasen 

derechos y libertades constitucionales. 

Sus resoluciones son sometidas a 

conocimiento de la Sala Consti'tucional de la Corte Suprema 

de Justicia, cuyo pronunciamiento es definitivo y de 

efectos generalesn 



2.3. LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 

Er1 forma previa al análisis de las disposiciones 

de lü CDn~stltución del C::si:ac:Jo que gUé:\I'''dan Y"f=:tldLiéHI LLHI el 

la .inve~st.i~Jac:ión , C¿tbe señalar- la 

trascendencia de es'te cuerpo legal expresado su Art. 135 

que dicr:::: 

"La Constitución es la ley suprema del estadQ~ 

Las normas secundarias y de menor jerarquia deben mantener 

conformidad con los preceptos constitucionales. No tienen 

v(3.1C)r~ alguno las leyes~ decr-et.os~ or~denanzas, disposiciones 

y tratados o acuerdos internacionales que de cualquier modo 

estuviesen en contradicción con la Constitución o alternen 

sus prescripciones.') (10) 

Expresada su trascendencia y obligatoriedad paso 

a señalar los lineamientos establecidos por la Constitución 

para pr-opiciar- la descentralización e,7¡,dministrativa y 

desconcentración nacional. 

A,-t. 

illcli.visiblf:0 . 

117 ten-itor-io del estado es 

1\10 obstant:f2 p2"q'~a el qobier~no nacional se 

establecen provincias, cantones y parroquias. La ley 

determina los requisitos para tener tales calidadesu Las 

demarcaciones de las provincias, cantones y parroquias no 

otor"q2\n ni. quitan tE'rr~itot-'iol' (11)" 

Den1:t-D del marco antes sef1alado se es·tablecen dos 

reg:í.men l:25 admin J. S tt-a ti '1015" El l·-égirnen secc.i.onal 

dependiente integrado por gobernaciones en el ámbito 

provincial, jefatura politJ.ca en el ámbito cantonal, y 

tenencia polltica en el ámbito parroquial; y, el régimen 

(10), (1:1 .. ) op .. cit" pég" :~:O 
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secci.onal autónomo ql_le los conforman los Consejos 

Provinciales y Concejos Municipales~ bajo la juri.sdicción 

provincial y cantonal respectivamente. 

~stos dos tipos de entidad~5 s~yúr'l lü expone la 

Constitución gozan de autonomia funcional, económica y 

administrativa, para el ejercicio de la cual están 

facultadas en su jurisdicción de conformidad con la ley, a 

establecer impuestos , tasas contribuciones ~ etc.~ a 

recibil" rentas regulares de conformidad con 

particulares condiciones de cada organismo seccional; a 

dictar sus leyes internas y locales dentro de su ámbito de 

acción; y, de hacer pr-eval ecer SLI aLltonomia funcional 

respecto de otras entidades del estado las cuales solo 

pueden imponerles deberes y regulaciones en virtud de ley. 

Entl"e los pr-opósi tos que persigue la Consti tución 

con el establecimiento de este régimen administrativo y 

seccional, se encuentra el propiciar un armónico desarrollo 

del territorio nacional y la racionalización en la 

disi:ribución de recursos y servic:ios!,- a la vez que el 

Estado consigue disminuir el peso del gobierno central en 

instan cias loca 1o,s ubi cad as en 1 a base de la sociedad. 

Esta ·transferencia de derechos y obligaciones clarifica que 

debe implementarse sin desmedro de la necesaria unidad del 

Estado. 

2.4. DIVISIDN F'ClL. 1 T 1 CD ADMINISTRATIVA DE L.A 

REPUBL.ICA DEL ECUADOR 

El antecedente de la actual División Politico -

Administrativa del Ecuador, es la Ley de División 

Territorial dictada el 26 de marzo de 1897, en base a la 

cual el Ins·ti·tu·to Nacional de Estadistica y Censos 11a 
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venido regularmente actualizando la información relativa a 

las nu~vé:ts circunscripciones territor.iales que se 

establecieren legalmente. La División Politica del Ecuador 

incluypnrln fll"'nv.i nr.i A.?!l y can l(jrli.!Iil1~, tJé.H¡¡.·li..\ 1","'\ fecha p¡ .... esent21. 

la siguiente estructura, 

Provincia del Azua)!. Cuenca~ 

Gualaceo, Nabón, Paute, Pucará, San Fernando, Santa Isabel, 

Sigsig, O~a, Chordeleg, Sevilla de Oro, El Pan. 

Provincia de Bolivarn Guaranda, Chillanes, 

Chimbo, Echeandia, San Miguel~ Caluma~ Las Naves. 

Provincia df.~ Cañar. Azogues, Bibl iári ~ Cañar, La 

Troncal, El Tambo, Deleg. 

Provincia del CarchiQ 

Espejo, Mira, Montúfar~ 

Tulcén, BoJ.:L vi::'\r, 

Provincia del Cotopaxi~ Latacunga, La Maná, 

Pangua, Pujili~ Salcedo, Saquisili, Sigchos. 

Provincia ChimborazoQ Riobamba, Alausi, 

Colta, Chambo, Chunchi, Guamote, Guano, Pallatanga, Penipe, 

Cum¿:\n d,;\ u 

Provincia de El OroQ Machala, Arenillas, 

Atahualpa~ Balsas, Chilla, El Guaba, Huaquillas, Ma~cabeli, 

Pasaje~ Pi~as, Partovelo~ Santa Rosa, Zaruma, Las Lajas. 

F'1'~o\/incia de Esmel'"aldas .. - Esmer-ald2.s, Eloy 

Alfare, Muisne, Quinindé, San Lorenzo, Atacames~ 

Pt-ovincia del Guayas.. Guayaqui 1 ~ {~l fr-edo 

Baquerizo Moreno, Balao, Balzar, Colimes, Daule~ Durán, El 
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Empalmo?, El Triunfo, Milagro, 1\laranjal, Naranjito, 

Palestina, Pedro Carbo, Salinas, Samborondón, Santa Elena, 

Santa Lucia, Urbina Jada, Yahuachi, Playas, Simón Bolivar, 

Crnel. Marcelinn MaridueA •• , Nabal, Lomas de Sargantilla, 

t d L,,i bM~0tiü\d. 

Provincia de 1mbabura. Ibarra, Antnn.in Ante, 

Cotacachi, Otaval0, Pimampiro, San Miguel de Urcuqui. 

Provincia de Laja. Laja, Catamayo, Calvas, 

Celica, Chahuarpamba, Espindola, Gonzanamá, Macará, Paltas, 

Puyango, Saraguro, 8020ranga, Zapotillo, Pindal, Quilanga. 

Provincia de Los Rios. Babahoyo, Baba, 

Montalvo, Pueblo Viejo, 

Vinces, Palenque. 

Quevedo, Urdaneta, Ventanas ~1 

Provincia de Manabi. Portoviejo~ Boli~ar~ 

Chane, El Car"men, Flavio Alfara, Jipijapa, Junin, 

Montecristi~ Paján, Pichincha, Rocafuerte, Santa Ana, 

Sucra, Tosagua, 24 de Mayo, Pedernales. 

F'r'ovincia de 

Guaraquiza, Limón-Indanza, 

Huamboya, San Juan Bosco. 

F'i'~Qvincia de 

¡Vlorona 

Palora, 

Napo. 

Santiago .. 

Santiaºo~ 

Tena~ 

t-1ol"'on a, 

Sucúa~ 

¡";guarico, 

An:hidona, El Chaco, La .Joya de los Sachas, Orellana, 

Quijos, Loreto. 

Provincia de Pastaza. Pastaza, Mera, Santa 

Provincia de Pichincha. Quito, Cayambe~ 

Mejia, Pedro Moncayo, Rumi~ahui, Santo Domingo, San Miguel 
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de los Bancos, Pedro Vicente Maldonado. 

Provincia de Tungurahua. Ambato~ Ba~as~ 

Cc.:,l'ví,¡tllos, l"locha, F'at.ate, Duc:;qro, San F·~dr·o d~ Pelileo'l 

Santiago de F'illdru, Tlbcll~u. 

Provincia de Zamora Chj.nchi.pe. Zamnra~ 

Chinchipe, Nangaritza, Yacuambi, Yantzaza, El Pangui. 

Provincia de Galápagos. San Cristóbal, 

Isabela, Santa Cruz. 

Provincia de Sucumbios~ Lago Agrio (Nueva 

Laja), Gonzalo Pizarra, Putumayo~ Shushufindi~ Sucumbios, 

Cascales .. 

2.5. LEY DE REGIMEN MUNICIPAL 

La ley de Régimen Municipal norma un sistema de 

organización social que nuestro pais conoció desde la época 

de la conquista y colonización:: los cabildos~ la 

administración del vecindario. 

Las autoridades nombradas por el imperio espa~ol 

estaban obligadas a respetar la autonomia de los cabildos~ 

particL\larmente en los procesos de designación de sus 

per-soneros y desarrollo de gestionp-~5 ·tendientes al 

cumplimiento de sus fines~ Administración de justicia en 

el contexto de su delegación, policia y vigilancia, 

abastecimiento de viveres, control de pesas y 

higiene y salubridad, urbanización~ etc. 

Los cabildos constituyeron válidas 

manifestaciones de democracia desde los 

medidas ~ , 

e iniciales 

cLtal es se 

desarrollarorl acciones que por su tendencia autónoma fueron 
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desembocando en protestas y rebeliones en contra del 

centralismu representado en ese entonces por la Corona 

Esp¡añola .. 

l:.n la i::u_tl.lc:\liLlacJ mJ.E=? U8'C:Lflf=\ i::\ lus murl.Lc:j,plQS como 

una sociedad política de derecho público, subordinada al 

orden constitucional~ que se desenvuelve en IJn tprritnrin 

determinado~ con autonomia funcional, económica y 

administrativa, cuya tarea fundamental es la atención de 

las necesidades de la ciudad, del área metropolitana y de 

las parroquias rurales, efectos para los cuales los 

concejos se organizan en comisiones permanen ·tes 

especiales, de conformidad con los diversos ramos y 

necesidades de la actividad municipal. 

Estos lineamientos los establece la Constitución 

del Estado y la Ley de Régimen Municipal, sin embargo, en 

lo que a autonomía se refell""il'Mé, este amplio enunciado 

evidencia notables limi"taciones respecto de su alcance y 

aplicación práctica. Un factor determinante de esta 

situación es el generalizado défici"t económico que en 

muchos casos no les pe¡I-miten ni siquiera financiar sus 

gastos de operación, determinando la intervención del 

gobIerno central y con esta la disminución de su autonomia, 

a lo expuesto se suma la frecuente creaciÓn de entidades 

que a nivel nacional, seccional o local cumplen sinlilares 

labores que las que por ley les corresponden desarrollar a 

los municipios, lo cual merma considerablemente su 

capacidad de gestión~ y nuevamente su autonomia. 

El t'.el"'r·itof"io l:.-:.?cuatori¿lno está dividido en 21 

provincias, estas en 192 cantones en los cuales de 

conformidad con la ley, deben funcionar un municipio regido 

por el Concejo ~1unicipal, cuyos miembros alcalde ylo 

Presiderlte Municipal y concejales son elegidos en sufragio 
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universal y secreto. 

Las diferencias entre cantones. e}~ tensión!, 

poblnr:.ir'WI y t.i ¡-¡Cíe;. riFo r¡"'Cíhlf,'1"n)ii~~¡ que c\f.,i~bEH·) ni\"I~¡"ont:'iiH" lo'i.a. 

municipios ost~blecsn la slguiente clasificación: 

Municipios de mayor tama~o y complejidad~ 

Gluito y Guayaquil, centro de atr"acción nacional de la 

sierra y de la costa" 

i"lunicipios de mediano tamaño ubicad!J',;; en las 

cabeceras provinciales~ ejercen influencia regional en sus 

entornos rurales; y, 

Municipios de peqL\eño tamaño y baja 

complejidad, que funcionan en ciudades de reducida densidad 

de población y predominantemente rurales. 

El requisito básico para la cantonización de una 

par¡"'¡"'oquia y consecuentemente establecimiento de un 

municipio es contar con una población no menor de 50.000 

habitantes, de los cuales por lo menos 10.000 deben residir 

en el centro urbano, que ha de constituirse en la cabecera 

con un territorio y recursos cantonal; contar 

pr-opor-cionalf:?s a la población y demandas de la 

administración y prestación de ser-vicios; petición expresa 

de los moradores; y no privar- en la consecución de esta 

aspiración de las caracteristicas y requisitos mínimos a 

otro cantón. 

Finalmente cabe se~alar que por mandato de la Ley 

están Exentos de estos requisitos las provincias 

fr-onterizas, las de la región amazónica y la de Galápagos~ 
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Lli:\ l.inder-ación ele tel'~I"·itD¡--.iDS canton¿·t1es y la 

constitución de municipios es de responsabilidad del 

Congreso Nacional. 

,/ 

2.6. LEY DE REGrMEN PROVINCIAL 

Esta ley ril,:;.¡e la constitución, OF'(~li:Hd.zación y 

funcionamiento de los Consejos Provinciales~ entidades de 

derecho público, que según lo establece el Art. 112 de la 

Constitución Politica del Estado~ y concomitantemente su 

7 gozan de autonomía i:unc:ional,\ í-:?conómi ca 

administrativa; y, representan a la provincia. 

En cada provincia hay un Consejo Provir\cial, con 

sede en su capital, sus miembros tanto los Consejeros como 

el Prefecto Provincial son elegidos por votación popular 

directa y secreta. 

2 " L.os Consejos F'rov in ciEl.l es se 

constituirán con nueve miembros en las provincias de Azuay~ 

Guayas~ Manabi y Pichincha; con siete~ en las provincias de 

Cotopa}(i, Chimborazo, Loja~ Los Rios y Tungurahua; y con 

cinco, en las demás provincias. Estarán presididos por el 

n;?spectivo Prefecto F'r-ovincial." (12) 

La misión fundamental de estas entidades es 

impulsar el desarrollo cultural y material de la pravincia~ 

con el Estado y municipalidades de su 

jurisdicción para la realización de los fines nacionales. 

Según se desprende del articulado de esta ley, 

los obj etivcJ's perseguidos por el Estado con eJ. 

establecimiento de los Consejos Provinciales el 

desarrollo armónico de todas sus regiones, la distribución 

racional de recursos y servicios, la df:.'i'sconcent¡ ..... ac::ión 



nac:ioni:711 v desceri'l:r',3, 1 i zación admin istt'"ati va M eje con 'fol'''mi.clad 

con las circunscripciones territorialesn 

Sin ele lo CUt:;,l sus 

1.Lmitiantes se f;?I'ICuent.t'~i:' e1. contar con una lev anacr'ónlci'1~ 

qUí? ht::'1 tDr"nac!o a E.\~3tos or-tj¿lnisfHos conflictivos" lf.:"!ntos e 

jnpfir~rPR~ pn su lnayer p~rte~ por otro lado ~c ~ncuerltl~a 

1 M gt"'a\lf.:? si tUiiílción econórni cu gQneracla pt ..... inci. pa 1. mente por' 

la imposibilidad de acceder a recursos propios suficj.ente5~ 

hecho qLt9 ha afectado fundamentalmente su autonoAlia. ya que 

esta subsiste en este tipo de er,tidades~ mientras existan 

los r'eCttr"SCi~; económicos qUf:-? la ~E~ustenten M 

(12) Ley ele Ré9imen Provincial 
112. 11 ago~to J,969 

F~cqistro Oficial rJo" 
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de la Lellqlla es la doctrina de los centralistas. qUienes a 

su vez son los partidarios de la centralizaciórl politica o 

admil'¡J,bLr i~{'l.ivi?:." L~2, C:t::-n'tt-alizB.ción (,25 la ac.ciÓn y f?fect-.D clr2 

varias cosas en un solo centro común o hacerlas depen<jer de 

un poder cerl'tral o alternativa/nerlte asumil~ el poder público 

facultades atribuidas a organismos locales (14). 

'_.a c.entl"·'¿tliz.¡;.;\ción tiene I'''f:?l.ación C.Of'\ J a UbJ.cElción 

sistemática y consi,stente de la autoridad~ el p(Jder y la 

y'esponsabilidad para las decisiones er1 la qestiórl de los 

sistemas adlninistrativos. 

3.2. ANTECEDENTES 

Hast.a la segunda mitad df:: la décati,::\ ti¡..?l 

40" la estt"uctura ¡;"\dmini!;,tr"r:\t,iva, Hra incipient.e. y dG.:rb.i.J 

para generar desde el secto~ público fnedidas conducentes a 

ap()yi:::\I'~ ur) pl'"Dyec:tCj rii:":\cJ.onal ~ d¿\c!o que 1.;\ clj.sqr·E'qc,·\c..i.6n 

eCCJnóm.icCJ~ soc.1.31 y pDlít.ict? volv;Í.i:;I. .intl'"<3scr;?ndf".:?ríte Ltna 

legJi.:;lac::i.ón corpol"ativa e integradora~ El 

es pc:? Coi f i CDS qUE? 

inter05~S ~8gjQnales~ micro!~eqior1ales o locales. 

(14) E fpc:t(")I::.~ LIt? 

maCl"'CC? cCiné!m ,1. r:c~~::; 
,:-,. () e i. ;':-\ 1. (;'~:; ~ 

].·"s 
E'n 

F: e f C? !.'!Ti ,:;'1. 1;:; 

c.i (") cel f!"s"'?f1 t (J s 

¿itj LI~::: t(?~·· 

pol:í.ti.c¿:l:s 



produ j o pOI"> 

centro-periferia~ como consec\lencia de la pDst-qUerl~a~ 

po!::.;ibi 1 i 'tab¡a 1'-¡::::partD 

UI1 modelo de crecimiento que no 

denlocrático (je la izquierda~ " , . 

La e)~istQncia de unQ es"tr"uctura 

publica disfuncioflal q para la aplicación (je politicas 

capital.ista de ac:ulnulación~ di,versi"ficó las 'fur1ciofles del 

Estado" cDmplE?j i:~ó f::l'::~ '1':.1'" u t: tu roo iJ admin i s tl'~at:i Vi::¡ 

desar"rolló el cEtltralisnlo. 

E:: n la déc¿':\c!a de I.Dsi c.incUf?nta~ ~·e 

advierte Ltna 'foJ~mación social ecuatoriana~ que adopta Lln 

modelo c:1'2\:;I::(r'r"c)llista~ sust:enti::\do fE'n 1¿1 aql·-of?}:pu¡r'tr::,ción. 

E:stl3 CDYUr1"t.t.\¡r',:?, c:c):ns~,Dl.icló bloques de pode¡"- (a('~lr~(Je}~p()r·ti::.~dDt'· ~ 

ac"lr"c)il'lclu 1;;¡t.I'·:i.al ~ 'irrrpor"tadCJI"') '1 pE?r'o nD J.!:")clluciünó la c:r·isi.r~-;. 

del ag~o~ en eS1Jecial el se~~ano~ pLl8S los ejes básicos de 

'.3ocia 1 es no se a-fectE\!""on" En 

cor .. t .... E-?S;pOndFJncia ~ 1. D!5 ind i c~·::\dot'-e!5 econó,nicos evidenclaron 

reCOITlposicj,ón y perrni tieron acuerdos estabilizadores erlt¡·oo 

las minol" .. ·.í.as") domin.::t.ntc?s~ perNo, como 1('.15 pl"·oblf.:?m¡~-I.~:; de li::1E" 

clasE~s c!CJm.irl¿ld¿ls no ·fuer·on r"ol.::;uel tos "- SE' pl'"'odujo~ pese a .la 

C\mpl ii:~c:iól"l de?} la restricción dp ]a 

int?:::itabilicJi:.\d qt1f:? '::tdqt.tir·:i.¡"·:la un Cr~I'-i..~c:·l::E·r· (~?;!plc\::;}J.. .. "~) en 1¿:·. 

" J 

/ \ r..f 
{ 



E:n fl.!n e i DIl PS '1 

orqarlización dr] Aparato estatal, la estructL\ra de] sector' 

deb:t¿:\ é\clF'CUC1.r';,:~~e ;::1 1c)s ¡r'E:!qL\f'01'''.imif::1ntos que sur'q:ian con el. 

av<::\nCf~ del pt?\.i,Ei 21 :tia rnot}{.:?I'fli,tJdtJr, 

El r.:) 1'"i me 1'" 1,-t.~sulti;:ldo clil'''[·!cttJ -fU~2 1-:'<1 

rlrpri. m.i F~n tn \j r1 i VGll'""mi °f i c:ac:.i.ón ell,7!1 t;:IPill"",7Ito c?s:,'!::.atal" ~~'-u 1'1 

85;tr"uctur"i':t r'f2!~;ultti\b¿\ disfuncional par'a ¡"'el.:;ponc!py- <;:\ lD',:;j 

imperativos emanados elel modelo en marcha. 

El Estado adecua su es·truc'tura y 

fun CiDI"lf-.?!:3 aclmin i s tr"l::tciÓn eJel neCJOCID 

:in!¡;tanci¿~~:; par"a • 
i::'tPO':/EtI'" 

cul t.i..vi..~clOr-f:?s de Ci?,cao y c¿ ..... ·fé entl"'s ()tlros~ 

asi,stellcia al peque~o y mediano productor involucrado más 

en la producción y la comercialización~ se hizo necesaria 

la I"sacción de organismos de crédito y el tomen'lo de la 

pr"Dducción" El 

Fonlento en 19::1~::;" cl;::\ DI'''ic::¡en li:\J. Banco NC'lcionE:\l d~? FomQntu~ 

qUf2 i.mpulsó papel prTJta(;JónicD la act.i vidad 

t~ansfOl~lnó en la Corporación Financiera Nacional. De iqu01 

Inaner"B se dierc)n c~mbios en el ~Iinisterio de Hacierlda qL18 

consti,tuye el act\Jal Millisterio de Finanzas~ el Ministerio 

~lirlj,Bter'j,o de Energía y Minas y el 

Minister"io de Irldus'tr"ias Comercio Inte~raciórl y Pesca. 

para adeCLtar el aparato productivo y adRlinistrativou con 

f:',cnl'IÓfni"c:D~ t',,':;¡nt'o ,3 n.i.'.¡Ql local como n,~ci.Dn¿\.l '! en E'J. ¿Irío ele 

1.;:.\ \]ttn"t:i:l. hlac:iondl de Plani'ficación 

CC)D 1'" r.J ir!i~\C ié',n I:~" cunónli c,::\" 
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En·..est.e pel"','l.odo ~ ante la nec8S!}:icJ¿;:\rJ 

qUG el CstaUu L~ntralice y responda planific~da/nente a J.aE 

asp.ir·aciones lDcales~ se crean las entidade~.!l E\Llt[)nC)uIE1s~ 

F'al'~!:' i"ol,··t¿.llelcer lct inciclE-?nCla V contY-'ol del 

ej('?CutiVD f?n l¡::lsi- árf':!as E?!!.i.tr·a't:éqicas df.? 1e\ eCDllomíi::1.~ ,::\ 

jnj,c:io~-; dt~ la cié c i::\d 2\ dE~l se!!:;.ent,n~ SE} cr"(GI¿¡ lr..IECEL .. Pi:¡J-¡!:'I 

unificar los es'fuel~zos Ilasta ese ¡TIORlento aislados de los 

rnunicipio~; t r' ,:i\ t. !~\ Y" e.l. p¡ .... oblema clel s;urnj.nistr'o 

t?léci:l"·.i.C.O. 

tecnj.ficaci.ón ad/ninistrativa en esta área 1:i~?nen ~,:,us 
• 

origcn~s en un irlforlne de la rnj.sión I~EMMERER (192L~)~ que 

recomienda al Estado implelTlsntar cambios er1 la orqarl1zaciórl 

los pr i vi], (~.,(] los c:if?I'"'1:f.J!; 

r:.staclc\.~ la Superirltendencia Bancos~ 

est:dbloció E:] m~\Y co jlIF·.idicD p!:il1"2\ v:i.,~\l:Jili~~E~Y~ (;,\St.CIS c¿lmb.i.c)~~i 

como la L~y Ot'gánj,ca de Haci~nda~ la Ley Gene~-al de Bancos~ 

la Ley Ol~gánica de AdLlanas~ la Ley cl~ Régilnen MOrlelayio y 

la Ley de Calnbios Internacioflal,es. 

El punto Ilj ~ propDnE: 1 c:\ 

implemr:?ntl::\c.:i.é.ir-¡ c1r:.~ lo~.; pl"'f2!:;upuer;tc1~:; P(JI" P rC1(:.J t'·· i:.\ma ~? ",,' la 

irlstalac.i,ón de las oficinas de ol~ganización y métodos en 

los difer-entes millisterios. 

PrE~sirje'.:-nt:f:? GalD r:'I~:\'zi:'\~ qu:,i.{'~n solicil¡::\ ¡::, un ,7:\ C:Comi5j.r~!r-¡ de! 

~?}·:p€-?It""trJ~::. (-:?;:.:tr·anjr2r·!Js~ 16\ elr.:tbo\"-ac:ión c!c\~ I.!n F'!,"'~J'lC,(~t~:-, LIt"> ! r:'\' 

f 

'J,,-
'/ 

/ 



cJf,~ C¡~:\I'-I'C~l' f\\ t\clmiflis:,~tl'-ativ.:,:\ v S\.\ nf2CJJ.c\mento~ quC'! fUE,'f"C)n 

aprobados por el Conqreso de 1952. 

este c:on'tent.D~ 1 '::tS po.l. í t.i cas.; 

concentradoras 'fLlsr-oll las que S8 aplical~on al modelo 

desarrolli,sta que proyectó al pa:Ls a la modcll"nj{'¡¡;:,\d "-

CDnC::Dpc:i.ón que) C;luló las siguicnt.r;213. dOI3 dé"\c,:\d~f,:¡' dt~\ 1.'.:\ 

orgar)ización es'tatal del Ecuador" 

1 a el éc:¿:-\d a de se 

p¡r-eSfDnt.al"'on <::Ilguírol.!:¡ pr"oblemas en el taCJI'"'O, 

la breclla ca¡npo-ciudad, surgieron nuevos sectores sociales~ 

lo que cons'tituyó la base de una crisis que se caracteri=ó 

por" la inestabilidad polities. Por" otra parte, fue notar"ia 

la agudi:::!i::\ción dr...::r lEI pOb¡r-ez8 en l¿ls zon&\s ¡'''L.\I'-ale~E~w El 

Estado, como respuesta de la crisis en 1964~ e)~pide la l_8V 

Precario~ des'tinados a loqr"ar la modernización del agro v 

li::\ ir)tncJr"i!:'\ción del camppsino a la vicia n::\cional: sin 

efnbar'~o~ no se consiquió los resultados es~)erados" debido 

a qL,18 la erltrElga de tierras no fue a[:qmpa~ada por medidas 

colaterales como: asesoria técnica, politi(:a crediticia V 

a pE7'! r' tur'¿¡ df.:~ t~eclE':'s viales:¡ p2\r"a :1. El come,""ciaJ. iZi!:'\c:\.ón H LEt 

aplicaciófl de estas leyes prof\Jndizó la dif8r~nciaciórl del 

camp8sj,no e inició las grandes migr'aciones calnpo-ciudad0s 

i:\'ff:!c:t,ando al cl'"C'cimiE\flto d(,;'1 los pl""illi:ipalE~s c:entl'"O!3 lll'-bi:':l.r1o¡;,; 

clf:!.l P",\.1.S clorlc!12 se c:rE?C:'II'''on qt'''i:,\nc:lE'~~:) cin tUI"'Dn0?S ele mi~~¡f.~I" ia ~ 

() niv!?l ur-banD. notDria 

tondenci,a al d~~sarrDllo jndustri31~ que fl.\8 posible drbirln 

/ I 

'7' 



tecnDloq:í.<::-l.S~ r¿\t:I"'asacll::?\5 de los centr"os hE~C!E-!món.icos P,;,\I"'¿¡ 

estimulal r la moderni~aciórl de los paises IJRriféric[)s. 

~l sector público durante la décad~ de 

los ia C\·2n t.Uó sr, u cen t 1'" i¡~ 1i \5 tii:i. OG?f"lE-?t'"Ó 

irlstrurner1tos adnlinistrativo-juridicos para dar eficienclc:\ 

L.u qu~.~ rJI'udu.:iu url i.IILI't7.HI{;~flLu uuYuLrét.i.Li.J 'i 

E~.1 sUI"q.i.rnien t..u cI¡·C;.I r\uevas inst:i. t.U( :iUllE~~:; N 

L"a bOlli:inzi:;"t petl'-oler-a~ 'f:ue el pi:."\so fjnal 

clE' lE"t mOd(:·~I'·n.i:;;;¿:,ciórl '1 vino acompañada de .1a ma~:~ ifnPDt"·tanl::.e 

.inVE.\I'··~3ión e:{tl'"anj r¿:? r' ,7:\ q sin embial'"<;.fO el modelo no p('21r"mitia un 

repar·to d8fllocrático de la riqueza: \a bonarlza económi.ca~ 

t)eneficios par"a unos, no signi'ficó nada para la jnavoria~ 

Ef1 la décacl~ lje los 70~ se producer1 enfrentamientos erlt.re 

los 

podel- (.indust\,~j¿,le~:;~ c:tJmer'ci¿lles) " L. i=:1 

inestabilidad social sólo IJIJdo detl?ne~Se con l~ ~I"tptura del 

1'"'éqi.mr·\1'") cDnst..i.tuciol""),::\l suc:ediér"ldDJ.E.'S qfJbif.·:~~-nCj5 dE? 'f;~\ctc) qUE~ 

erl SLl 'filosofia de accióIl se proclamar-orl~ "nacionalistas y 

revolucionarios". 

se aplicó el ensayo 

r'eformista presid.ido por el Gerlsral R(Jdriglt8Z Lara, qui2n 

otc)rga ~l Estado no sólo un rol canalizador de I-en·tas de] 

f;~?ctOI" pr·.Lvi;:\c.l(J~ ~;inD ·l:¿:\mbién. tl1"1 paPF21 clistr'ibut:.:i.vo dE~ lai 

nlism~ t1acia los s0ctores de mer\os r8cursos~ siendo éste 

último bast~nte 'JtÓflico~ ya que 81 gobierll0 nunca clar"iflCÓ 

sectores s(Jci~lEs. 

DepUf-2'::;to E.?J. IDE:nel'"'¿;\l F~Cltll"'{iJue;:o: ~ ld JUllti:l. 

qt\e lo r.:;\'lCF'C!jÓ pr"Clcl..:,mó F~l fin dE .. ' J;.-;¡ F'l\fClI'-i,t !.It,''LIO.lC·!·,\ " 

¡ , 
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tuvo que errfr-(-:?ntal'- continuas manifeEtaciones de var·ios 

grupos sociales exigiendo reformas y mayor participación~ 

factores que fueron determinantes para forzar el retorno al 

I'Kégimen dQ dert.::'cho en el que se pondl'-í.an a pl"'ueba las 

nu~vae estructur-~s. 

La reest.rurtnri=\r-inn ,illY'irlilM lip] 

Estado~ denotó la crisis elel modelo desarrollista y propuso 

que, en adelante, la relación Estado Sociedad~ debia 

utilizar instrumentos que permitan la aplicación 

estrategias económicas emergentes, a la vez que, se 

garan·tice el control e institucionalice la protesta social, 

este fue el espiritu con el que se creó la Ley de Seguridad 

N<\cional (1960). 

Asi el modelo del Estado centralizado 

llegaba a su pináculo, sustentado a través del plebiscito 

realizado en agosto de 1979, en el que se aprueba la nueva 

Constitución, instrumento el que se pl<\smó la 

reorientación del proyecto estatal liberal-agroexportadol~ 

a una forma de Estado centralizado e interventor capaz de 

asumir su papel de promotor del interés general~ El modelo 

es.tiatal respondía a las cal""'act.erísticas d(o!? un t-'?jr-2cutívo 

fuerte con amplitud de poderes. 

El apara·to esta·l:al evolucionó tanto, se 

nL\8VaS insti tucion¡:...?s ~ ot:ras!! di ve¡o··si -f i car·on 

funciones y, en consecuencia el gasto fiscal mantuvo una 

tendencia ascendente~ cada vez se hizo mas importante la 

presencia del Estado en la conducción de la economía, la 

constl"'·ucc:ión de DlJr·as de infl'··aestructul .... Ei y la invE~I'-sión 

directa sobre importantes renglones de la industria~ 

El Est<\do .i.ntc~t-viene en ál'~E~aS 

consideradas estratégicas para la economia nacional como en 
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el s:.ectol'~ el transpor-te v las 

comunicaciones. De igual manera se advierte la imoor-tancia' 

que van adquiriendo las entidades financieras en el, 

or-denamic7?nto de la Qconomia n2ciaIlA'! ~ I."M r:n¡'" po 1'" i::\ e ión 

rinanc..i~"I'i"\ !\I¡..\{iufldl, i'id~1 until\ dGit 1mls inEtitucionos que:: m¡:,\c/ 

típicamente responde a la visión del Estado~ participa de~ 

desar't-ollo económi.co para lo cual 8{.';! necesario que s:,J 
conv:Ler·ta en impulsor- y Hbenefactor" dr-2 la activida~ 
industrial y en regulador del aparato productivo naclonal. 

La planificación adquier-e mayor-

pre~:~encia como ~nstrumerlto para la elaboración de l¿is 

políticas guberT!amentales; pero además~ se advier·te el 

iriter-és porque en lo posible se incor~poren los ava,nces 

tecnológicos mas significativos del entorno internacional~ 

con e~:¡.t¡::\ per-spectiva se fundan: el Consc-7.'jo Nacioni::d. d€,.:;> 

Desarrollo, CONADE; el Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, CONACYT; el Instituto Nacional de Estadisticas 

y Censos, INEC; ent~e otros. 

Además la participación del Estado se 

diversifica hacia sectores en los que tradicionalmente no 

habia intervenido= asi por ejemplo, según el Catastro de 

la SENDA hasta 1970, 

existian 51 empresas.; en el periodo 1970-1979, se 'fund¿n 65 

que DI'"ien'tan su acción al sector 

agroindustr-ial preferen'temente. Un dato muy significativo 

el::: la r. .. It-esf-2llcia df.? la~5 Fuerzas ( .. 'H"madas en la actividaci 

empresarial, cr8ando en dicho periodo 15 ampr'esas" 

En el ámbito institucional~ se fundan 

organismos dr.:;os~tinadD~~~ <::.\ qar-antizC:\r- la adecuad;,;;'!, cDCflunicc{ción 

y prí:?s,tación de loi5 ~5E=:t'''V:Lc~os del Estado a la soc,if.?dad 

civil, entre otros casos, se trataba de operaclonalizar el 

control, central de espaclos ¡lasta entonces inéd~'tos en ei 



ámbito gubernamental~ tal es el caso de organismos como: el 

Nacional de Deportes" DINADER. 

públic:o~ pn 1 ¡::;. rii rTnrl\\ra d(::,ll 

Rodriguez Lara, privileg~a una estructura piramidal: en la 

que, la toma de d~cisiones, se efectúa en el vertlce copado 

por el Ejecutivo. Se establecen figura5 juridicas como la 

adscripción y la autonomia que permltia autodeterminaclon 

técn.ic:a~ -f inanciel'~!:" ~ y legal 12< 

institución ampar~da baJo este régimen~ lo que ~erm~tió que 

v21'''ias:. erltidad(0!s manej en CDn 1 ibE~!'~tad la:"=1 Dol L 1:.:!...C,:::lE. (j('0 

contratación y remuneración de sus recursos humanos: eSTe 

mecanlsmo otorgó mayores instrlJmentos de centr'alización de 

1. as decisiones a 1 podr.i!!'~ ej E\ cut. 1"·/0 , acap¿tl'~,"i:\ndo mu l·t.liJ les 

funcionEl.!:=" con el ciebili-l:amientCJ De 

instituciones del régimen secclonal aL\tónomo~ 

~,.. '"""i "";<' . ..:' ~ .,;~ ~ . ..:' " 

sin toma de doce a~os de democracla. Este Der10dQ se inlcia 

con el Plan de Retorno que propuso como objetlvo central 

'11 a rees·tructuración juridica elel estado'!. 

Esta crisls se ve a'fectada por cuan'co 

el pais no logra una relación equilj.brada en Los tér-mlnos 

de irltercambio con el entorno lnternacional~ e]. terrible 

peso de la deuda exter'na, 12 transfet-encia oe 

terrible caida de Los p~-eClC)S riel petróleo producto ba82 de 

nuestra economia. 



A nivel social, los efectos de la 

cr-isis CCiJIlÓmica se I .... eflejar-on en SL\c.:~siv(JS planes de 

austeridad que intentaron poner fr-eno al despilfarro que 

casi se iniatitucionctli~ó c'n el pasarln; fJl'-ofund.izándosf~ 

Crecimiento del sector informal~ 

incremento de barrios marginales en las urbes e indicadores 

negativos en el acceso al empleo de la población 

económicamente activa. 

Agudización de la cr-isis del agl'"'o; 

reducción de sus niveles de producción. 

Disminución del presupuesto 

gubernamental hacia las áreas sociales~ educación, salud, 

vivienda~ bienestar~ etc. 

Incl'"emento de los l.nd i Cf0S de 

delincuencia y aparecimiento de mayores sectores sociales 

pobres que forman grandes cinturones de miseria alrededor 

dio;? las urbt':.?s. 

El rol del Estado, a fin de superar la 

crisis cobró \¡igencia y priorizÓ tres aspectos: 

El Es'tado y el manejo de la 

economía 

El f1(n?olil:H:?r-alismo, proponeel 

alejamiento del Estado de la gestión económica, se prioriza 

el papel de los agentes privados, relegando al Estado~ Si 

la crisis se explica solamente por el desmedido cl~ecimiento 

las alternativas económicas para s:,upet-al'-la, 

enCllentran en la privatización, un mecanismo idóneo con el 



que simultáneamente se log~a~ debllita~ la accion estatal, 

iny~ctar eficiQnCl~ al manejO económi~o v desarrollar" 10 

libra inicia'tiva del sector- p~ivado, viSlon de coyun'tura 

publicitada por el Frent8 do RoconstrlJCción Na~lOnaJ" 

co¡'-r i,f::!n tes- qUF: han 

el país como la Democl'-ática 

Democracia Popular~ han planteado que el Estado mantenga el 

contro.L de los sectot-es es'trat,églcos dE.\ la produc:c:icjn~ 

pr- i va tj, ~~ando J. i::\ inve¡'-sión j'-j,esQo (como la 

exploratoria de petróleo) ~ Paralelamente~ se estimlllaba y 

p¡roteg.:\,a el capital nacional ~ pero Sln negarse a la 

introducción de capitales frescos. 

-:~ "'; -:~ .-;. '.' . ..:. ~ '.' . ~~ .. El alcance de la reforma 

El mCJdE~lo adoptadD pO 1'- el 

pa:í.s:, hasta la década de los 70~ cada VE'Z dii:icul-'ca el 

crecimiento por lo que se hace viable rafar'mas: educativa. 

administra'tiva~ financiera, tributaria y fiscal. Pero para 

unos las reformas debian 11mitar el crecimiento, el rol y 

las funciones del sector pÚblico; para ot~os, la solucj.ón 

era racionalizar su funcionamierlto~ por último~ tendencias 

mil"'1ori t.a¡'-ias pr"oporiían qUE\ la r-el~ol'-ma '3ea par·te de un 

13 1'"0<:850 '1 que con una visión ¡"'e'formule la 

t:.otalidacl ele liT:\ E~:T:"~tr·uc:t.U¡'''Et es:·tat.i:'Al. En la l:)J··i~ictic:a, el 

denominador común fueron ensayos aislados, separados del 

Ec imoortante establecer si, 

1 as=, funci.ones~ obJ et.i vos: .. " 'T ina]. j,d¿idf:2s 

instituci.onales corresponden a las demandas soclales erl el 
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campo y la ciudad, ante la variedad de intereses que cada 

s~ctor social repr~SQntil, 

po 1 at- izadas. 

las posiciones son las mas 

Fl púiJ 11. L.U 1 i::\ 

última década se vio abocado al pago de la deuda externa, 

en la que se utilizó gran parte de los ingresos fiscales~ 

sin elnbargo el crecimiento del sector público se mantuvo en 

los tres periodos de gobiernos democráticos. 

3M3. SITUACION ACTUAL 

La estructura del Estado en la actualidad es 

altamente centralizada, el· poder total está en la capital, 

los l"'Iurd.cipios y Consejos Provinciales alguna autonomía 

tienen pero dependen casi exclusivamente de los fondos del 

Estado; el 70% de los gastos corrientes y de inversión de 

los Municipios del país es financiado por el presupuesto 

del Estado y en el caso de los Consejos Provinciales el 93% 

tiene aporte estatal~ Según el criterio especializado, el 

centralismo se expresa en la contradicción poder central

poder loc,,,l. 

Para otros, el centralismo está en función de la 

estructura adoptada por el Estado en su desarrollo, que por 

la relaci.ón de éste con el espacio r-egicsnal o 

micl'""o¡ .... (:?gional; su implantación se justifica en la medida 

que el pais debió adecuar su estructura de crecimiento a 

los requ('-:?F' imien tos emanados 

económico inter·nacional. 

den tro 

Nuestr"o 

del nuevo 

país apl:i.có la 

centralización y descentralización en distintas etapas de 

la histc~rniall en la qu~,:, pcn- los r~esuJ.t¿\dos obtenidos ~.I? 

encuentran inconsistencias. 



Para consolidar la unidad nacional y superar la 

hPQemonia d~ algunas grupos o el caclcazgo~ (herencias ~81 

régimen hacendario)~ se implementaron politicas orientadas 

a establecPt'M un Estado de Ejecutivo fUCH'"i.:(": qU&? de pl .... ,lnr·jc\l~r.! 

i.\ lo'!".:; DjOS eC:DnÓlnico!~)!I pol:í t tí. us y sLlcj.cid,G)j;i. y, discipline 

la acción de los sectores productivos, el problema es que 

de un estado fuerte se ha pasaao a un modelo de 

centralización en las divisiones del Estado~ cumpliéndose 

algunc)s objetivos (crecirrd.ent.D irH::lustr"j,;::d):¡ per·o de ninguna 

maner¿i se mejoró el nivel de vida de los sec:tc)t'"ES mas 

deprimidos. 

Entr·e li:!\s fen-mas que l::\dopta e1 cEntrnalismo se: 

puede identificar a~ la estructura juridica, la prestación 

de seTvicios~ y, finc:\lrnent(:\-)~! 

central COIl entidades t-égimen s;.eccional 

dep.mcliente. 

El ár-ea jurídica SI·'; ha incn?me,yl:aoo 

terriblemente, con una discordinación institucional, cada 

Ministerio u organismo emite Acuerdos o disposiciones, lo 

que hace imposible una correcta aplicación de éstas, 

haciendo cada vez mas complejo el sistema jllridico. 

En CU2\ntD a la pr'2:s'tc:,.ción de se¡'~vicios, 

no E}(iste una correspondencia erltre la planificación y la 

acción del gobierno. La entidad del gDbierno encargada de 

la planificaclón trabaja corl una viSlón a mediano y largo 

plazo:! las entidades acmirlistrativas trabajan con una 

visión coyun·tural, 10 que dificulta y en ocasiones 

imposibilita Uf18 prestación de servl.cios eficiente~ eficaz 
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del Es'tado a la sociedad civil 

''!!' '~f ":f 
'.~' • ' •• ' ~ "H' ~ 

1 H:¡ l' f..,.] i·"'L.L{~l¡'1 t.!(.;:l <;Iobier"no c:('~ntl'"i:\.t Lull 

¡:;)tl,Hi:":'t~:::~ entldades cles.concentrl::tclas. i con lel5 OI'"<;J(':'¡nismos de 

desarrollo regional agudizan el centralismo y provocan el 

crecimiento de la estructura burocrática. 

La burocracia constituye la expresión 

del cen'tralismo en el sector público, en determinados casos 

constituye un poder informal que debilita la capacidad de 

acción de 105 gobernantes, dado el carácter politico de los 

nombramientos~ el crecilnienta irracional del sector pdblico 

y la falta de capacitación profesional. 

El pode.,- IJu.,-oc.,-ático se encuentrE\ 

concentrado en los mandos medios con menor capac~dad de 

clecisión~ El sindicalismo paulatinamente adquiere pODer 

decj.sori.o en el sector pÚblico, se adapta al modelo 

burocrático y en ocasiones tiene más capacidad operativa 

que mUC::!"'jClS dE~ los modestos municipios de las ~onas 

rE·~n()vado '1 privill~qios y al 

El sinrjic:al se 

politi.~ado peligrosamente. 

A la actual estructura administrativa 

del sector público ecuatoriano no se la podria definir cenlo 

centralizada, descentralizada, regional o de otro tipo ya 

que no se encuentra una definiciÓn clara de 5U verdadera 

o 1'"9 E:\I'l izaciOn ~ 

El creclmiento desordenado del sector 

público dio lug¿u- par-a que a inicios de los años \ 6() 
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e}~istan aln:;,dedol" de .l .400 entid2\des 2U tónom2:\s y 

sQmiautónomas qua ~dministraban el 65% de 10B ingl-esos del 

sector público. 

1 {'~ (I'il'f--'( tiV{Jb c..1(':i! lus ol'''ga.\ni'lmmo'.iij. 

dC'2scentralizados y autónomos no han compr-endido que la 

potestad pública de un est¡ado saber'ano es única y que a 

través del Gobierna Central se deben controlar y cDord1nar 

las ac't1vidades de los organismos descentrali~ados y 

autónomos, entendiéndose que este tipo de coordinación debe 

ser más estrecha en el caso de los entes descentralizados. 

presente década, 

En COf1traposicion, para inicios de la 

se aplicó una aparente politica de 

centralización~ a 'través de la cual se ligó a las entidades 

descentralizé\das directa o indilr-ect.ament.e a 1c)$ Ministerios 

dc::?l Estado. 

En lo conc81'-nient:e a la función 

legislativa se considera que corresponde a un r-égimen 

totalmente centralizado, como se observa en la expedición, 

modificación e interp~etación de la legislación nacional, 

asi como la fiscalización y enjuiciamiento de actos de las 

otro-as funciones de 1 estado. 

En la administración de jUEticia, que 

se realiza a través de los órganos de la función judicial 

se observa una desconcent.ración administrativa llbasada en 

la per··fecta delimitación de comp¡'2'tencias entre 

diferentes niveles~ en vista quizá de su relación directa 

con las diversas instancias judiciales que asi lo eX1ge~ 

Pese a que a través de los órganos que 

integran las funciones básicas del Estado se ha procurado 

un equilibrio para eJ, ejerciCiO del poder politico, no ha 
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sldo posible el establecimien'to de poli.tic:as unifor-mes 

tanto pa~a la orqanización rlP ~ada una de l~s funciones 

como para la operación de SUs sistemas administrativos. 

3.4. VENTAJAS DFI ~ENTRALISMO 

En un concepto teórico~ la centrali~ación tiene 

la ventaja de maxlmizar la uniformidad de las decislones, 

pn función de' una polítiLCt central ~ .I.a eficiencia en el 

empleo de los ¡ .... eCUt-SDs .~ mediante la eliminación de 

dLlplicaciones:.~ y eJ. apr"OVeChlamiento del talent.o de los 

ejecutivos responsables de la dirección al más alto nivel. 

3.5. DESVENTAJAS DEL CENTRALISMO 

F'I".9..\;ll emá ti ca 

El centralismo se encuentra enraizado 

en los origenes y modelado en el proceso evolutivo de la 

formación de la sociedad ecuatoriana, está sumergido en la 

tipología de las est~uctu~as y en la naturale~a 1 con~enidD 

de los aspectos económicos, sociales, culturales politlcoS 

y administrativos del pais; por lo que resulta imposible 

precisar los problemas en torno a él, si bien el fenómeno 

existe~ la confusión y compleji.dad de sus interpretaciones 

y de los conceptos correlacionados como el de 

con cen tl'··ac:ión.~ cen tra 1 i :;:::ac::i.ón, deseen tra 1 i z ación !l SIU tonomi a 

adscripción y regionalización entre otros limitan su 

eHplic2u:ión~ 

Al ser un -fenórneno histór'ic::o const:lSlntE':l 

la estructura poli·tica de carácter unitaria adoptada por 

el Estado ecuatorian(J, se estableció por la necesidad de 

consolida¡-- la sob(~ran:í...a dentro d(.:;;:l terr-it.or.lo nacion¿<.l, 

para asegurar su superv~vencia, antes que por la de 



,::i\pr'ovecllar- los rt~cut-SO~:;' fD~{is-Lentes. D-íi:\I'''¿{ un des0.rt-Ollo 

I"?q\\.i l'í hr-,-;dD de car;.ác:t(':i"r- niii'.c.lon';i.l ~ 

c2\da una de 

te 1'.' rito 1'" j. o 

L.AS rlifprpnriR~ pr'l~ln0ir~~ prnrias de 

l~c zonQC geoQj~áiicas qu~ confo¡-man el 

naC).on¿:I.1. nC:\tu¡ .... ales, 

topografia,localización~ eu l·tl vo~s ~ 

dificultado la atenclón proporcj.onal de los gobiernos a las 

rlf!?cC":?sidades de cada una eli? las zonas dE..~.1. país" En la 

mayol"·.l.2\ de los casos la -::Itenci.ón h¿¡n ¡--ec.1.t¡j.do aquellas 

zonas o sectores con mayores p05ibilidades~ agudizando los 

desequi. J. .. \. bl'- ).05- ca r- a cte I'-:t~:: Etclo la sCH.::iedad 

ecuato~lana a través de su t,istol'"ia. 

L~ ausenCla de un modelo de desarrollo 

que considere estas desigualdades~ !la facilitaoo que unas 

regiones más c~ue otras canalicen para si la mayor parte del 

esfuer=o productivo del Ecuadora 

del. 

centl'"¡-alismo se puede encontrar' !¡:~n ~?i DI'"cien economico:: a 

través del análisis de las estrllcturas de los principales 

indicadores ligados a su dis·tribución espacial~ se aprecian 

diferentes grados de centralizaclón; asi por ejemplo en la 

distribución del ingreso, de la p~opiedad~ de la población, 

de la vivienda, de los establecimientos comerclales~ 

industriales y de servlcios. de la lnversión~ del crédito, 

df2 li::l .1.nfl .. -aE·stl .... Uct.Ur-·¿\ u¡ ... ·ban,.;;\ \' clf:.~: cDrnun.i c:¡;:\ciOnf.0s. Los 

e'fectos negativos de esta f"salldad se ha¡~ vuelto patentes 

especialmente en el campo SOC1.dl con manlfestaciones muy 

claras como: la indigencia, el desempleo, el SUbUFbio, la 

mat""g ina 1 ldad ~. etc ~ 1 ü que C) 1'·-.1. g i n 2\CJ D l .... ec:\cciones 

re.iv·indicatorias.:, cDn·fllc"C.Ds sfJcialE?s, pl.t~.::ntJ~; r-(-2f:Jionalis-tas 

y crisis politicas. 
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En el pl¿:tno de los r-ecursos humanos 

también se observa mayor C'onrpn tr'ación personetl 

calificado en determinadas zonas del pais, al igual que los 

centros de educación e institutos de cap~citación y 

perfeccionamiento, ·!nr~lj.z~ndQ~~ corrQl~tiv~mQnte ~l mayor 

"¡sreado de trabajo, con graves r~percusiones en las demás 

localidades del territorio nacj.nnRl~ Ante l~ ~us~nciD do 

una politica nacional que busque el desarrollo equilibrado. 

El centralismo no es Lln fenómeno 

puramente administrativo, por lo que su tratamiento no 

deberia circunscribirse únicamente a éste ámbito, aún 

cuando conjuntamente con la centralización constituye una 

especie de macroproblema que se presenta al analizar los 

componentes de la administración nacional, presentes en la 

palpable desproporción en CLJanto a la asignación de 

recursos humanos~ financieros y fisicos, en el 

funcionamiento de sus s.istemaS'~'1 en la oper~ación de los 

trámites y procedimientos administ¡--¿·d:ivos, y~ aún en la 

pr'opia cDmposición orgánico funcional del sector pÚblico. 

La división politica del Estado~ en su 

concE'pción tradicional ~ no responde gene~-almente ¿i las 

nec~sidades de desarrollo económico imperantes en el estado 

moderno~ En la actu¿llidad el Estado debe constituir un 

ente activo que orienta, dirige y controla a través de la 

est.I'~uc:tLll"'a gubs' ... ·namentaJ. 11'::\ ma¡"'cha de la sociedad ~ como 

responsable principal de la gestión tendiente al logro de 

los objetivos de desarro],lc nacional; por lo que, resulta 

un paso imprescindible la modernización del Estado mediante 

un mecanismo tendip-nte a lograr li:':\ descen"tl'-al iZE:ici.ón y 

desconcer,tración de la administJ~ación pública. 



CAPITULO IV 

4.1 ANTECENDENTES 

4 •. 1.1 

Latina hubo siE'mpt-e't !:-:;el""',ia sub')etivo ';:11-101'''21. levanta!'" P! 

tema de la crisis como si estuviéramos descubriéndolo este 

mo/nento. Pobres, 

concentración del 

desigualdades soclales, dictaduras~ 

podet.... económ.l ca en pocas ffi¿lnos ~ 

gl'''an 

una 

democracia irrepresentativa que en la Inayoria de los casos 

solo €~stá pres.ente G?n el d~a de las E~lecclones~ per"O 

incapa~;~ de peF"mitir a la población de c2tdia. pEI.l.S UnE\ 

preSten cía activa ;3. 1 as deci~.:·iones ~ de tal modo que ~ no 

estamos hablando efectivamente de la crisis, 51no de una 

fase de la crisis~ de Ufl momento histórico determinado de 

la misma" 

En Amét-2,.c¿;,x L.atin2\ 

13volución una 

cornpr-UE'ba UI"'Ii:;\ 

dis't.o¡"'sión y 

anulación de formas tradicionales de cooperación popular. 

Se apr·ecian fer1ómenos de centrallsmo en el manejo de los 

asuntos publicos; ur)a débil autonomia municipal, por falta 

de adecuadas competencias técnicas y administrativas y por 

la incapac::i.dad de atl!:.~nder- a J.C!~¡- municlpicJs como un 

~]obir-:?r·no 1 <.")ca 1 , }' la f:?};J.stenc.ia de Sf2t'-\/iclC.\'..:; públJ..cos 

deficientes debido a 

locales para CDs:,tea!'· 

J.¿:\ inc::¡;:¡paci.dac! 

los mismo!.:., 

ele los go b.:i. E·) l'-n (:J--S;¡ 

p:D!'· el 

centralismo y la falta de particJ..paclon ciLldadana. 

La descentralizaclón es factible en iD 

qUE~ re~;pE!cta a la r·i!:.~l¿\Cl.ón 8);istent.E:< ent¡--e .l.i::"l -t.J'-lL-:Jutaclón 

y el producto nacional en los paises latlnoamericanos. La 



r-ec¿;\udación promedio en ¡.'..\mérica Latina es relativamente 

baj a en comparación con la de países desarr-ollados. En 

aRos recientes se ha contemplado una tendencia saludable~ 

dirigida a producir cambios en la estructura tributaria, 

con miras a una administración eficientp~ 

flnrlrian fortQlecsr~e lUb gobiernos locales en lo que 

respecta a su capacidad económica. La descentralización 

f isc;; 1 impl i ca 1 a renuncia por parte de los gobiernos 

centrales a fuerd:es rlP ingr5?Ei.os que podl-ían s<=y poco 

significativos o que pueden ser aludidas. En este caso~ el 

gobierno local está en condición desventajosa para hacer 

efectivos estos ingresos. Seria necesario un est.ado de 

conciencia social favorable, junto con una eficiencia de la 

administración fiscal. 

Er, el curso de la década de los 

ochenta, emerge en América Latina un amplio consenso sobre 

la necesidad de descentralizar el Estado; creando 

mecanismos capaces de atender la crisis social y económica, 

y fortalecer los procesos de democra·tización en curso. Sin 

embargo, el debate y la acción descentralizadora muestra 

sentidos y concreciones cOfltradictorias y complejas. 

Er1 Colombia se considel'-c. .. ~n dos momentos 

históricos con contextos estructurales diferentes, en los 

cuales se estudian las politicas y es·trategias tendientes 

a crear capacidades gerenciales para las administraciones 

loca 1 ('?f:5:: 

El primero, caracterizado por una 

cris1.s de legitimidad int(·.'?rna del modelo económJ.co y 

politico de desarrolJ.o; 

El segundo por una recomposición 

de esta legitimidad_ 



dominación internacional está definida por las djr~rtrirps 

y politicas de las agencias internacionales de crédito. En 

Colombia los procesos de r-e'forma y descentralización se 

iniciaron como exjopnriR~ rlFl Banco Mundi~l anta lQS 

demü?ndas f ,1.nanciQras del gobie[""no colombiano ~ Su dinámicii:\ 

no es f'l i::t C i on a 1 ni inter-namente qenerada, tampoco 

corresponde a una reestructuración del Estado presionada 

PO[ .... l¿:t. C'rnDrgencia c:lf.0 ["iLleVas 'fut='1' :.!d~,::. sULidles~ ni es el 

fruto de un nuevo proyecto politico. La descentralización 

autor'itaria se realizó sin los debido':5 ni 

preparación, y sin contemplar- estt-ategias de di'fusión, 

capacitación y asistencia para los municipios que asumirian 

las nuevas responsabilidades. 

A partir de 1988, en México se producen 

modificaciones en el sen tido dr.-2 descentralizaclón 

fortalecio)iento municipal~ de acuerdo a las acciones del 

Programa Nacional de Solidaridad el carácter federal de 

la república me}{ici:tl"í¿t sieirqJI·-e ha sido distoi'-sionado y 

dominado por las tendencias prevalecientes de los poderes 

internacionales y nacionales. Pero en la actualidad 

e}{is·ten condiciones sociales, económi cas!! 

CLI ftu,- a 1 es y tecnológicas;- como planteav"se con 

renovadas aspiraciones tl'-adiciones autonomistas~ 

libertarias y federalistas" A partir de 1988, tiene lugar 

en el mundo una tendc·?nCla qL\E' [t"E?visl"'te las pract.icas 

con una promisoria recuperación de las 

especificidades regionales y municipales, que alientan el 

vlraje democrático en América Latina y el renacimiento del 

federalismo en México. El Presidente Salinas de Gortari 

continúa sus po.t 1. ti Ci!!\S de Ifle.,) oramiento 

enmarcándolas en la estrategia de Inodernización integral 

del pa.is que tiene como pieza clave a la Reforma del 

Estado. En este proceso cabe hacer mención especial del 



Programa Nacional de Solidaridad~ que 51 biE'11 no \-:::5 

es·tJ'~ictkamerd:e un pI"'oqrama de fot-talecimien"l:o municl.p¿il ~ 

sino un instrumento de comba'te de la pobre~a extren)a~ su 

incidencia en el. ámbi·to municipal ha sido fundamental. Las 

acciones de sol.idaridad atienden los prnr~~itos d~l 

de~Arrollo roqional a tr'~v~s rlP l~ promoción de Id 

capaci.dad de gestión del municipio~ Sus resultados en los 

pocos BKus de exper1encia han sido destacados, no sólo en 

el plano orqanizacional, ~jno tamb~én 

vista financiero, ya que los apoyos federales y estatales 

se canalizaron a través del Programa Solidaridad. 

dE::pende de 

func.lonamiento 

La capac~dad 

su legitimación 

,ágil dinámico y 

mun.lcipal de gestión 

democt-át.1.ca ~ 

pal'~ticipativo~ 

de 

de 

su 

la 

eficac1a de las relaciones en·tre los distintos niveles de 

gobierno, y de l.a capacidad recaudatoria y fiscal de los 

nlunicipios para poterlciar su gestión. Desde la perspectiva 

de un'::l ¡'-afo¡·-me" dem(Jcl'kátic.l..~ y de una ¡'~eCLlpE't-i-:lción ijel 

fedE'I'~(7:'\ 1. j,l:¡:'!nO" 

F:ec :Lf-Jlnt.emen ·te se I-=:n 

Venezuela un proceso de descent~a].izac.lón que t13 inducido 

camb10S lnstitlJcionaJ.8s de gran ·trascendencia~ 

movimierlto descentralizador forma parte de un plan integral 

de Reforma del Estado, que propicia la moderrlización de las 

lnsti tucione~.; y 1 i3. profund i zación de 1 a df-2mocr-.::.~c:Li:.'" 

mediante la transferencj.a del poder y competencias desde el 

gobierno central hacia los E':=l!t.ados y municipJ..DS. El 

ordenamiento legal vene7.QJ.ano confief"'e autonorrda a los 

municipiof; y 1(·2s atl'~ibuyt~ la gf ... ~~~tión de materi2-';"; dF2 su 

competencia. La Ley Orgáni.ca de Régimen Mun1cipal asigna 

un espec·tro de funciolles a los gobiernos munic~pales~ En 

E'Stf.:J! r-·¡llevo cij'"·den¿lm.1E,n·l:o cCJ!:rlr-a i,mpQI--t.ancla la f.1.~ILlr¿; cl\:;~l 

Alcalde, y se pone de manifiesto la necesidad de re·tor~ar 
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su liderazgo politlCO y ampliar su capacidad de gestiónQ 

Desde el puntD de vista de li::i participación!, las nuevas 

disposi.ciones abren in·teresantes posibilidades, que ya se 

han manl.fes·tado en dis'l:intas E'?ntidades del paisu Los 

cambios polit.lcos i.niciados un 

esperanzador" Nn nbst~nte, h~b~á que errddicar vicios como 

el. client.elismo politico, el la alta 

Será necesario superar el fuerte centrA.Lismo que CQLJS(j una 

debilidad institucional recurrente y la minimización de las 

compet.encias del poder local. 

Un campo especialmente problemático es 

el que concierne a la modernización administrativa de las 

alcaldías, sobrri! 

profesionalización 

todo 

de 

en 

la 

lo que se la 

"función pC:tbl i C¡:¡l y 

reorganización del sistema de planificación y control. En 

términos generales~ las estrategias para superar los 

obstáculos que se presentan deben encarar las limitantes de 

orden politico, institucional, financiero, administrat~vQ 

y de promociÓn social .. Es preciso determinar las. 

caracteristicas del entorno mtJnicipal y 

establecer un sistema de planificación adecuado a la 

J.oc~didad v , a SLl capacldad es pf".ic)l""'itG.r~o 

definir una politica de personal y de formación de cuadros 

gerenciales; se imponen correctlvos en cuanto a normas y 

procedilnientos; y se considera recomendable la creación de 

un sistema de infol~mación que permita difundir experienclas 

e>{:i.tosas. Las propuestas para superar los obstáculos son 

de nivel general~ y es necesario tomar en consideración la 

diversidad de realidades y la distancia que separa a uno y 

ot¡r'O municipio" 

La acclón descentralizadora se perc2be 

en Venezuela en el cambio municipal ~ ocurrido con la 
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reforma la Ley Organica de Réglmen Munlcipal en 1989u Con 

el SLlF"glmlento de nueva':; disposiciones, el ~Iuniciplo asume 

su de au"tónomo y se desliga del. Distl"i to 

geogr'áficamente cor,siderado~ de conformidad con la Ley de 

División Politico- Territorial del 

reforma, l~s Parroquias adqUleren una imagen de E>:presión 

descentralizadora, nivel de administración y de 

participación ciudadana en favor de la mejor prestación de 

los sprvirios pÚblicos loc~los. 

4.1 .. 2 

Nuestro pais ha recorrido un verdadero 

Ilviact-ue·is u desde su iniciacJ.ón cCJmo Repúbl.ica demc"¡cJ"'átl.ca 

e independient,e .. La independencia ha sido mal concebida~ 

un¿:1. democrática ¡r-epar""'cición de los reCLII"·SQS y biene's del 

Estado, entre los politiqueros caidearias, politiqueros de 

tu~-nL) y pol i t,i cas.;. t.r·os de siEwip~-e!1 que han v i sto E'r1 .1 as 

arcas del Estado un verdadero botin~ que hay que 

saquear-lo par··.\:;\ obt.ener- la cqmpen~::.ación a los .. grandes 

sacrificios ll de la cost¿:t de 

sacrificios y humillaciones al pueblo ecuatoriano, quien a 

cambio de nada confió su voto 'Ial mejor candidato" pa~a 

¡:.,] r:';'~i.nzar una vida dignia con se:1.lud, educación, sC~I"-viciiJb 

básicos indispensables, 1 UZ ~I agua, 

prioritariamente urlB alimentación básica para sus hiJos~ 

11 amados en .. hasta alcanzar el 

poder l', como el !Ifuturo de la patria'l~ en ellos habrá de 

asegurarse la nueva socledad~ los nuevos sistemas de vida 

y la vida mi.sma" 

Toc;·.::) gobJ.erno e~~tendido sus 

ofreClmientos a la masa desposeida de la gran poblacion 

ecuatc)!'-iana\i insr .. e-r-·tado en planes media·tos e 

l¡1mediatos, una transformación radical del estado~ ha 
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permanec1do siempre en la mente de los gObernantes~ que se 

debe achicar el tama~o del Estaoo. ya que es un glgantesc:o 

elefan·te blanco que ataca permanentemente los escasos 

recursos de la caja fiscal sin retribulr nada. a camblo ha 

sido el "corre ve y 

allegado!:-& al pOfjer". 

dile u \~ntl"'e los cientistas economicos 

Hí· ... " delirio tremens Jl dE' lOG 

gobernantes de todos los tiempos~ el arrancar de I~aiz el 

desempleo ~ el anal "¡:(::tbE:-?t.i-=:.rno , lé\ 

para ello ,nnrlprnAs rolitic~~ par~ 

y económica, estas técnicas 

illsalubrj.dac!, aDJ.ic2\ndo 

la transformQción social 

han lO!E> 

consabidos paquetazos económicos, concebldos y maquinadoE 

por el Fondo ~Ionetario Ir1ternacio~al, 105 cuales han 

succionado el peque~o hábito de vida de los ecuatorianos. 

siempr-'e han actuado baj o el pt-et.e)-{ to de que 02:;: is;"ts' una 

podel"~osa inflación, que la moneda ha per~dido e'l poder 

adquisitivo, qLl9 el estado carece de recursos, que se debe 

pagar la deuda externa~ caso corltrario los pr~ganismos de 

credito no atenderan nuestros pedidos de prestanlos a largo 

plazo y tasas de interés preferenciales que se requleren 

para obras de infraestrLlctura~ reactivaclón y desarrollD 

del aparato productivo. 

Una consabida demagogia que se r~epit2 

a~o tras a~o~ pero que no ha tenido una real solución~ han 

los ofrecimlsntos carnpañd~ el pueolD 

reclamando jus~icia, sigue y seguirá V1V1sndo en la mas 

proftJnda desocupación, hambre e 19noranc13. 

Conviene aorender que una politica ce 

descentraliz0clÓn no flota en el espaclo, está inser"ta en 

12"\ r"f-:?al:i~dad y :La !""ealldad ~?S':. t,¿'~f"i cr··uel, qUl~ t. ,1 en f..? una 

presencia dominante en fClrma cotidiana j 

p\,:;?r·mant?n·tem¡.,~nte a d1.scu."l:it~· cacla polit.i.c2, en térm:i.r"lCl\::' eje 

realidad, en términos de cambio en la organizac1ón politica 

S,lneJ I?>:isst.i:.'?n pC)l:Ltic:a!~ !:~.in t'Jas;e 



est.ructural que las sostengan, no e~·:iste proposición de 

transformación del estado; sin sociedad que la contenga, no 

existe proyecto politicD para transformar a nuestra 

socierl~rl sin rprnnnrpr 8] mom~nto hi~tórico qu~ tr~n~it~ 

nuestr~ SOClQd~d. ~ntonces~ una propu~~t8 históI~ica, 

despegada de la sociedad, simplemente formal desde el punto 

de vista de su enunciación~ no solo carece de identidad~ no 

tiene legitimidad en si mismo, sino que seguramente va a 

fracasa¡'- . 

Partiendo de este concepto, 

antes que de 

nos 

la interesa más hoy, 

descentralización en si mismo, sobre la cual se ha escrito 

lo suficien'te; es ¿ Qué es lo que está sucediendo en 

América Latina, para que a alguien se le ocurra hablar de 

la descentr-alización?.. Es decir, ¿POI'" qué se habla de 

descentralización? ¿Quién la pone sobre la mesa ? y ¿ 

Cuáles son los fenómenos de raiz histórico estructural que 

impulsando el debate en tor'no a la 

los 

los 

los 

dc"scentralización? Se dice 

pol:i,ticos mC\s connotados, el 

presidentes de las cámaras 

comúnmen'te, 

sector de 

que desde 

la iglesia, 

de la producción, 

embajadores de los paises centrales, gremios profesionales 

y el pueblo en general, que hay una crisis. Es decir, que 

nos está envolviendo una crisis. 

El Gob1srno ecuatoriano ha iniciado un 

conjunto de proyectos 1'-81 acionac!os. con la 

descentI'Malizi3,c:ión, que compr-enden aspectos financieros~ 

tributarios, administr-ativos y juridicos. Entre ellos se 

destaca el PI,MogrC::lma de Des¿-\rrMollo \Y\Llnicipal ~ cuyos 

componentes fundamentales son: 

el desaFTollo institucional :>' 

ámbito jur-idico cabe se~alar 

la infraestructura urbana, 

la capacitación.. En el 

11'::\ I"
M efol'"ma estl .... Llctur-al del 

sisteme:", tr"ibutario, la ley de presupuesto pÚblico y el 
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nuevo sistema de admlnlstración de recur~os humanos. 

En ¡'2S·tOS pr~Dvectos es 

deS:1:C:lCi:1I'" la cont!'~:l.bUCJ.C1n rip! ¡::'rnfJI"'¡:'"\ff)m"\ d@ i\ij¡itC:10nG!~: Un.i¡jclc 

Se CC:H1CJ.UVt.~ qUi2 el goblf?l:-no cent:¡'-EIJ. cjs·1t¡e 

asumi.r~' la r-epr"E2sentación pül.i1.:J..c¿:.1. df21 Est,;:,drJ Uf"I.ltar"::"o '1' 

naci.onal come P¡'-C).YE'c:to hlstC)!"':lCO:¡ t,anto a nlV0?J. lntE·!'"no 

como en el corltexto lnternaClonal~ 

En relacion con el espaClO receptor de 

.La es1:/"-ategla 

replanteamlsnto del desarrollo nacional~ prlvileglando la 

capacidad de los factores endógenos v locales. AS1 mlsmo~ 

es fundamental el fortalecimlsnto y dinamizaClon del 

sistema IJ01:í. t.l CO 
, .. 
. L d, 

demDc¡r';:;'ttica 't de la pa~-ti e J., p¿::\ci ón plena una 

transferencia real de competencias hacla 

loc:ales.2 

El Estado esta übliaado a reVlsar 

pro'fundamen·tf2 su rOl pt'-esenci¡?, ~ 

politicas públicas porque las demandas camOlan de slgno con 

enorme velocidad y gran magilitud 1 tlene que estar alerta, 

que en el caso ecuatorlano lamentablemente todav12 hemos 

aprendido muy poco para comprender que es 10 que ~asa en el 

nlundo. El muncjo cambia en muchas dlreCClones~ par3 0121'1 o 

para mal ya que no tOdO C~ ~ealldac, que la C21da del muro 

elE BE:~¡"'l:t.n s:.E·:¡'~.:L,::\ .1.,::<, ~3C)J.UC:lón {:;l 1cs PI""ol")J.em¿t3 dE') t:U¡'"'C:P¿;\ 

Occidental~ de todas maneras hay que comprender cada Ye~ 

más Que sucede en el e~(tremo occidente en '/8= del e~~tre!no 

oriente como lo :nanit18stan nluchos P011tólogos~ nas coloca 



institurinnes como 

6u 

Tenemos 

el Estado~ 

qLle 

del 

dDtar a nuestras 

vigur que exigia David~ 

de la fuerza, capacidad de decisión, flexibilidad~ rapidez~ 

eficacia y efj.ripncla p~r~ enfrQntal~ e~t8 nU8Vd F8cllldad. 

l a d€iii1iiiC:Qntl'-i:\lización~r pttf:;;tc!f:::;i GSiI"'" una polít.l.ca publica qut=' 

efectiva,nente cooper-e en esa dirección~ como puede ser una 

pDlitica pública qLle haga nD solD mantener la sitLlación 

como es·tá, sino ahondar las debilidades estructurales, las 

deficiencias, y las respectivas crisis. 

4 ~ FUNDAMENTOS 

4.2.1 CDnceotD de Descentralización 

Cuando hablamos de descentralización, 

no hablamos simplemente de una figura administratlva 

formal~ estamos hablando de una cosa viva, de una cosa que 

se mueve, que camb2a, que se transforma y que se modiflca 

según el pa.:í.s, la ciudad, el municipio, según la 

circunstancia histórica, flexible, acomodada a estas 

circunstancias, capaz de dotar de poder a quienes hoy día 

no lo tienen, hacer descender de la CÚspide a la base del 

poder y escuchar a la base, porque estamos acostumbrados 

muchas veces a hablar, a querer hacernos oir y encontrar 

mucha sordera por ahi~ 

La descentralización debe ser impulsada 

por todos los sectores y no exclusivamente por el gobierno 

centr,:;d. 

Segun el Centl'-o Latino¿uneJ .... icano de 

Administración para el Desarrollo CLAC, define qLle : " La 

descentrali.zación debe concebirse como un proceso din~mico 

y flexible que indistintamente puede aplicarse del EstadO 

a gobierno regional, microregional o V1ceversa, dando 
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prl0rldad a la dlmenSlon econóffilca oroductlva como la base 

de illstalacion de poderes politlCO admlnistratlva= es 

decir, debe ser ejecutada desde rlJ.vel secclonal hacia el 

Estado ll • (1 ':::1) 

Se conoce como 

descentrallzaClón al pr-oceso de t t-ans f er-en Clas eje 

competen ci,üs, -fun ciones y 1'-esptJnsabi]' idc:\des de 1 qD/::d .. EI'··n o 

c~n·tl'-al el :tus gobiel'Tlos secC:J.onales y entes jLtr·:í.dicDS eje 12. ¿~ 

sociedad ci.vil. 

Se puede def.inlr corno de';5concent.t-ación 

al procedimiento proplo del nivel intragubernamental que se 

SUpOnf:2 conternpla sobr-e deleg¿i,cian en 1.a 

ejecutorieda~j de las tareas del desarrollo, en funcian del 

iniciaría de 'funciones a 12.s 

extensiones provinciales raclonalizando la aCClon del 

sector públlCO en el espacio local, ademas de proplclar una 

mejor coordinaclón en el nlvel lntraguoernamental 

.la Secre·taJ'" :ia de 

DE~Sl":\t-ri"J 110 {'~dm.lnj.s tr'ati VD SENDt=-j!1 1 ¿'t desconct·:nt¡-ac.ión es.:l 

IlUn proceso de:: dr:=leg.ac:ión de ¿;i,tribuC:.lones~ -tunCJ_Onf?s y 

hacia sus d e q(·~n el en c:L ¡:?os f .. ?n pr-ovincic":ts, '~::.an t.C!nes 

El. te.'ma descentralizaclón 

desconcentración de pol:i.tlc.;;·\S una 

(1~1) FO"r-c; üescentl'-al1:':::i:.;ci<Jn ~ [)esal'-I'-o11CJ Loca.!. ... ' 

MuniciplOS: CLAD 1991~ Punta del Este. 
(16) Ad¡ninistración Pública Ecuator1ana: 10 Problemas 

Básicos; SENDA 1989~ 
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tl'"aE·cendenc::ia. De acuerdo con la doctrina tradiclonal se 

PU~d8 plantear una perspectiva 1nstitucional~ entendiendo 

por- tal la proveniente de las ciencias politicas y del 

Der8rho PÚblico~ )' Llna pernpoc'ti va específicamente 

administrativa~ La ver\'taja de la doctrina tradicional es 

qur2 penni-t.? aportar un plan"teamiento del tema que no 

pl"'ejuzga ac€::H'"c¿¡ de sU bondad. No E'Histe LUia lógir,A IIrJ.lvnr,7.'¡ 

sr1 los procesos de descentralización y desconcentración, ya 

que las dinámicas de estos procesos dependerán de las 

ra.i.ces históricas de cada paí.s y del consenso de la 

sociedad en cuanto a la distribución espacial del poder del 

estado, asi como de la voluntad política de manutención de 

esta distribución. Debe tomarse en cuenta la especificidad 

dG~ los procesos en cada país, y para el caSO de Américé:, 

Latina:! el r"égimen presidencial como conte;.~to pai'~a la 

sociedad política y la sociedad civil. 

Para la comprensión cabal del tema es 

preciso distinguir entre centralización administrativa 

lo soclal y descentralización territorial, conceptos que 

de . ¡ 
liD) , 

sólD no son incompatibles sino complementarios. La 

de·=.,cen t:"!,~~ .... l i zclción de 1 a poI í tica social debE~ tomEu'"' en 

consici(·2racióll las di feren·tes opciones de descen"l:r"2. 1 i zación, 

las exi.gerlcias relacionadas con la administración central 

\l CDn el resto de la Administración Pública. Los 

obstáculos Que se oponen a la descentralizaciÓn derivan de 

los sectores sociales y del espacio de aplicación de las 

estrategias~ de la heterogeneidad espacial y sectorial, y 

de la problemática de la intersectorialidad. 

Para la formulación de una es·trategia 

es condición indispensable contar con un buen diagnóstlco 

ele ].,::\ !'''E)¿;llidad, que dE~bF!! incluir el conocim:i.en"tc:"J de la 

fr.H"talf:::za ("] debilidad de la bLlr"ocF"acia~ del grado de 

vi.gorización de los grupos participantes en el proceso, el 



conocimiento pormenorizado de los sectores sociales y la 

matriz institucional vigerlt~ acerca del goblerno de cada 

espac~o nacional~ Las opciones teórlcas~ en la práctica 

latinoamericana~ se concentrAn pn torno ~ la cºntr~li~ación 

La social descen"tra11 zariA 

cOI .... responde a un modelo global!! al cual no se lleqa por 

medio de cambios involun'l:arios o sus 

descentralizadas en el seno de model DE, 

competencias 

cE'n'tralmente 

desconcentrados. En la implementación de la es"tt-ategJ.a 

d€·~be é:\nalizarse su génesis, la coherencia básica y l¿\ 

innovación~ 

Hay que señalar la presencia en los 

paises Latinoamericanos y del Car i be de" 

desequilibrios en la dis"tt-ibucJ.ón del ingl-eso" de altc)s 

indicas de extrema pobreza, de sistemas democraticos 

frágiles y segregadores y de grupos económicos que no se 

han comprometido a largo p.lazo con el d(~sarroll0 ~ 

ella 1 quiera sea e 1 camino que se adopte par"a una nueva 

est~ategia de desarrollo pa~a América Latina y el Caribe, 

éste tendrá que pasar necesariamente por consideraciones 

acerca de la estructura urbana y regional 

general y de los paises en particular. 

t-eg ión en 

La evidente mala distribución espacial 

de las actividades productivas y de la pOblación, asociadas 

a una urbanización v al fenómeno de la 

mett-opol i.~ación, S8 constituyen Tl'aci:OI"'es que 

obstacullzan el desarrollo por las graves deseconomias que 

producen :t serlOS impactos sobre la deuda 

p~blica, se afecta flJertemente el proceso inflaclonarlo y 

se exacerban los desequilibrios macroeconOmlCOS. 



LOS p~oceso5 de modernizaclón de log 

S.i..stí-:?iniütSi dDmOCt-.::atJ.cas que J..JlcentJ..\.'an el 

surglrfllen·to de nu(·:;.vas modi:diciac.ies. de organJ.zacion y de 

conC::(~f'·t.ac1.Ón social. !'i:.!l F,lc,tp (-nn'h-;;·!t.D, liil dG"¿'GCOncentt""iJ.c.lóll 

y l~ descent¡"'hl ¡~~LLón de l~s ~ctlvldades y de J.d ~(JLldC1Ón 

t.1.í-:?n¡.:?n un 1'"01 eje vital import¿.3.ncia. La coordinacion 

interagencial es un requlsito importante para raclonali~Rr 

la aplicacion d';;; 

destlnadE::\s a la r"egión .. 

f inanclerias y 

debet'-e:'ln esta¡'-

f2conÓrnJ..Ci:1S 

'/lnculad¿1.'2. 

directa y silnul téneamente can los de 

modernlzación y los de erradicaclÓn de la pobreza, bajo una 

directrlz or1.sntada hacia la concentración de recursos en 

p¡""oyectos de g¡'-an impacto social g ¡.'..'¡mbos ci/::uetivo!!:,; S.ln 

embargo deben estar estrechamente vinculados con las metas 

descentralizadoras y desconcentradora5~ 

América Latina en su conjunto disPOf19 

ya dE! la c~::\pacidi::\d p¡~\F'a la adaptl::\CJ.ón de mc)oelos de 

descentralización y desconcantración de ac·tividades y de 

pobl¿lcJ.ór"¡, .¡;:~s.:í.. como el;;:? la capi:!\C:J.dad par-a ge·:ner·ar" -=·L.IS 

prC3p.10S mO(jE-?los adecuados a letS t"'e¿:í.lidades ~=conóml.ca!::· 

socJ.ales y culturales de cada pais de la región" 

La actual politica del goblerno dentro 

eje sus propues·tas de campa~a consldero la Modernl~ación del 

Estado, para lo cual medlante Decreto E]ecutlvo No. 143, 

publicado en el Registro Uficlal No. 042 de octubre 7 de 

.l';:¡92~ contoY"mó el Cl'Jf1Sejo Nacional dG":! Mod(~rnizacicJn d21 

Es·tado -CONAM. organismo conformado por~ el Prs!::identB de 

la F~epC:lbl1ca ~ Vl.cE'pres1.clente ~ f'1.i1-¡istt"'O 

Mlnistro de Defensa, Secretarlo del CONADE, 

de ¡::·J..nan:.:::aE,. 

Secl·-et¡:I~-J.o di"? 

la SENDA~ un repreSet1tante de las Cámaras de la ProduGciOn 

de la Costa y Galápagos y un representante de las Cámaras 



de la Producción de la Sierl~a y el Oriente. 

El. CONAM elaboró un PF::GYECTO DE l_EY DE 

MODERNIZArlnN DEL ESTADO, compuosto por 23 articulos, que 

l.iCiarH~ su base- Jul .... idic::~l e~n la CO!ls:.ti'luciófl de la República 

en los 2\I .... t:í.culos 45, 46, 78, l18, 120 Y 125; el 

proyecto de ley se~ala~ que es de vital importRnri~ rpntrAr 

la Modernización del Estado en tres principios básicos y 

urgentes que requiere la nación estos son~ 

y desconcentración~ 

siguiente: 

LA DESCENTRALIZACION 

LA RACIONALIZACION 

LA PRIVATIZACION 

En lo referente a la descentralización 

el pr"oyectD de 1 ey e~; ti pu 1 a lD 

Artículo '1- ) " DI':: 

MODERNIZACION.- Los procesos de modernización se sujetarán 

a los principios de eficiencia agilidad, transparencia y 

coparticlpación en la gestión pÚblicallQ 

Artículo " OBJETI''';O,,-

incrementar los niveles de e"I~iciencia, agil~dad y 

productividad en las funciones que tiene a cargo el 

f-:?stado •. ft 1I 

AI"U.culo 6) " ELEt1EI\ITOS DEL F'F:DCESD "". 

a) La raciC)nal~zación '/ simplificación de la estTuctura 

admi n :i.si'.:ra ti Vi:" y economica del s\::?ctor publico~ 

distribuyendo adecuada y eficientemente, las competencias, 

1~unciones y responsabllidades de sus entid¿~des y 

organismos; b) la descentralización y desconcentración de 

las activ:i,daclE?S del sectDI-'- público~ .. " JI 
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Art.iculo 7) " y 

SI 11FL 1 F 1 CAC 1 Ol~ • ~ Q .ldentl-rlcar"án .l as:· Tun Cl.ones::· qUE~ St? 

dE~sal"'l""o11an en for'·ma repC:.:;:tl t,l. va los 

~rlmlni~'Lr·atlvo6 y controlon que rQsultcn ln,JUs~1tlcadoS~ a 

t J,n do 'tOfflc':\ 1- ¿~cc::.i.on~~ qUE!:! cl!,)J.liL"'fl 

ArtículD i3 ) "DESCENTRALIZACION y 

DESCONCENTRACION DE LAS FUNCIONES PUBLICAS .- El Consejo 

Nacional de Mocle¡'-nización del Estado~ CCll\!P1M coorclinal'"iá .. 

supervisará y controlará la ejecución de las politicas de 

descentralización que tiene por objeto la delegación del 

pode,'· político, económico " , adminis"tl'-ativo 

centl'"ii:\1 a los (,;Jobie¡'-nos; seccionalG':'s; y ~ lc;\s pc::dítici:u::. de 

desconcentración cuya finalidad es transferir funciones, 

competencias y responsabilidades del gobierno central a sus 

pr"opias depc-?ndencias provinciales" k (17) 

Er'l ¡'"es·umen '1 el. indicado p~oyecto 

cor1sta de Clnco capitulos que contienen lo siguiente: 

En el capitulo prime¡'"o se determina la 

finalidad. el ámbito, el organlsmo rector y los principl05 

de modernizac1ón respecto a la ley~ 

En el (:apitulo segundo que dice de la 

moclr::~'I'"ni, zacic)ri (jE::1 1:::5 ti:":\CIo !' esti pul a los obj eti··,/os V los 

elementos del proceso. 

El c:ap.i tu 1 o .tus 

pr"oce~;o'.2, de r"i:';\cional.1.:":2,ción, simpl i"c :.Í.cac:Lon ~ 

descentralización, desmonopolitlzación y prlvatizac.1.ón de 

a e t . .i. vid a(j f2S d(~l es '1.:;:.-:"00 oc':? 

(17) Proyecto de Ley de ModernizaClón del Estado. 18 
de febrero de 1993. 
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desffionopolitización, privatización y prohibiciones. 

El capítulo cuar'to estipula de los 

pal"-ticipl"::\ntQS, de 1 ii:l. rnmrH:.¡n9i¿iH::iófl r..J(..)f" st~p¿u'-ución voluntal"'~a 

y compt' ri. (J(.:! nanun c.ias .. 

En el cap.:í.t.ulo quinto se espEte,; fj rF\ los 

procedimientos y controles, sus princip~os, la valoración, 

los procedimientos para las modalidades de 

desmor1opolitización y privatización, control del proceso de 

modernización, destino de los recursos, tratamiento de las 

controversias, E}:enciones, responsabilidades, 

reglamentaciones y derogatorias. 

Es·tos principios serán los lint?amJ.entos 

bajo los cuales el Estado entrará en un real proceso de 

modernización para que el Estado sea un ente planificador~ 

re~IL.t:l. iHl.d DI'" !! 

empt .... esa¡ .... io. 

4.2.4 

no un estado interventor y 

Análisic:. 

Entendiéndose por modernizar el dar un 

aspecto nuevo a cosas antiguas y que moderno en su primera 

acepción, significa que e>:iste desde hace poco tlempo. 

Bajo esta concepción ,la modernización 

del Estado Ecua tor~ .iallo los siguientG?s 

Objetivos: especializar al Estado en las funciones que le 

son garantizar la producción, provisióíl y 

pl'''estaci.ón de aquellos se~-vi.ciosj. compJ.f'::?mf:.~ntal'-ios a las 

Eicti v idad(·?s dF~ 1I..JS sectorf.-?s (.;?c:onóm~CDS tI relaciDnados 

especialmente con la poli-lica de modernización de la 

economía; mejorar la productividad en el uso de 105 



recursos publicas, eliminando los elementos estructurales 

e institucionales que limita .la oper'ación de mf?canismos 

competj.tivos de mercado y dj.ficulta la asignación y el uso 

eficiente de 1.os rf.-?rl.lrsns rlp liA. f;q-onomíl!lt; y, dQii:cQnt~-¿;di;~af~ 

lds rttrlLJDn~";\'iii¡' V los S81·-V:l.CJ.os cuya ocupación local plr"eserl L<"~l 

ventajas comparat1vas. 

El actual pr-oyf:?cto de modernización del 

Est.ado, en su e~{pos1.ción d€-? motivos que 'fundamenta la, 

mf:.~ncionada ]. ev , pl:1trte de cri ticG:1. un Estado 

intervEHicionista y pr-oteccionista que ha obs:.·tl'~uido las 

iniciativas del individuo y que ha inducido en la sociedad 

crear las condiciones para que el ciudadano, con su 

capacidad de in.ic.iativa individual ~ se convie¡r"·ta en el 

principal promotor del desarrollo nacional. 

En las consideraciones gene~ales del 

pt-oyect_c) ~ se df~~be¡"" ía pl an tear- !.~i lqunos temas que SDn E:n 

realidad las grandes Inetas de la modernización como~ 

Hacer que la economia responda a 

princJ_pio5=, de e·fic:u:-?"nci¿1.~ jU':5tic1.a social y que or::d:.i.mice la. 

prestaci.órl de servi.cios públi.cos; sin embargo, el proyecto 

de ley no cDntempla los aspectos de educación ~¡ salud ~ 

-::,(?,{] u 1'" :.\.cli::lcl sM:-CJC::J.iE~J. a t¡"'.::\vés de 1 a rac:.iona 1 i 2¿;\ción ''/ 1~:::1 

S:t pone én'fasis la 

prlvatización de los servicios públicos. 

Trarisferircümpetencias~tunciones 

y I,ME;spon~;¿lbi]' i.c:li!:,dF:~!::; del qobierno CEi!n tl'-Etl a sus dependen C.las 

pl'-ovinClales y 2. los- gobl.el'Mfios seccionaJ.es~ 

encontrar respuestas apropiadas a las nec8s1dades de las 

comunidades y ampliar la participación De la pobl,acion en 

las decisiones y control de resultados; el proyecto de ley, 



no especiflca mecanlsmos a ser utilizados para lograr dicho 

objetlvo como t,~tfIiDOCO det(~t'"mina la Torma y "fuente de 

financJ.amiento. 

PI~'('lHl(JV8f, iJii:\CJ . .Lital- y -¡~oy li=l.lec8r" 

la coparticipación dE:? 1 sector- privado f?f1 las éf·ea~:; de 

explotación económica reservadas al Estado y en otras pn 

las que el sector púlJlico ha lrlcursionado~ antes de 

romiti¡-B@ a ~rufundidad a ·temas tarl complejos como los de 

descen"tl'"alización.~ simplificación, descollcen·tración y/o 

modernizar las empresas estatales y prlvadas para hacerlas 

eficientes y pr-oductivas. 

Señalcu ... · las áreas que deben ser de 

responsabili,dad absoluta del Es·ta¡jo~ precautelando las 

estratégicas que tienen y deben 

como la extracción petrolera 

prestación de servicios 4 que no 

ser 

'/ 

i:;on 

de carácter naclonal, 

especi ··F i cac!cis. 

Considera¡'" e1 desarr-ollo 

científico tecnológlco~ que es ¡'-esponsa!:)i l.idad 

fundamental del Estado y que es la base de la modernldad, 

sobre lo cual no estipula ningún mecanlsmo; no se~ala ej. 

rol de las empresas milt1nacionales o transnacionales~ ni 

las áreas en que SIl presencia es necesaria, considerando 

que poseen ciencia y tecnologia. 

des~=mpeñal""ía:J 

l'-¡!·:spon!'::'i::ibi 1 id¿td 

-:.:;ectol'~ pl'"~vado~ 

s(ú'1aJ.a nada. 

De·-¡: in.l 1' •. (·-al nuevo ro! que el Estac:lo 

cual seria su ·función en árei?s de ~~u 

y ella! su relaciórl con los organismos del 

respecto de 10 cual el proyecto de ley no 

Por" 1 ¿iSi c(Jnsi.de~-¿\c::j.ones SF.?¡',1.i;:\J. ¿idas ~ ). a 

propuesta por parte del Ejecut1vo para la Modernización del 

Estado se concen·tra en un proyecto de ley cuyo articulado 
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pretende en su contenido la p~ivatización de las empresas 

del sector público como el mecanismo más idóneo para lograr 

la modernización del Estado. Esto ha dado origen a un gran 

r.JG)bat.G? n Ii.":!.cion <"1. 1 ~ cuyo rE'sul ti:ldo ho. Sl.do una l"'e~pU~2"~S·t¿l 

gener'é:ll y LU'rár~ifrlf:1 Ul::! Lr:l. L1L6ts l~'ll pr'oyec:to de ley, cLlyo 

es la propuesta de un nuevo proyecto de 

parte del Conereso Nacional, ya no rnmn " 

1 e}1 

I Py 

Ley 

por 

r1P 

de Modernización del Estado", sino como " 
Privatizaciones y Concesión de Servicios ll

• 

El objetivo del nuevo proyecto de ley 

las normas que regulen el proceso de 

privatlzación y concesión de servicios, entendiéndose por 

éste el conjunto de procedimientos para evaluar 

actividades económicas que actualmente desarrolle. 

las 

el 

Estado, y las circunstancias dentro de las cuales admita su 

cesión al sector privado, sea a través de la enajenación 

del pat~imonio públi.co, a través de concesiones o~ de J,a 

creación de libre competenclak 

Como se tanto el 

proyecto original del Ejecutivo como el elaborado por el 

Congreso Nacional '1 no contempl a mecanismos:, que pel'~ml tan 

la modernizacion del Estado a través de una 

descentralización y desconcentración de la administración 

públlca; 

un pli:';\~~o 

pues considera que en otro momento, otorgándose 

determinado a tr'avés de la participaclón social 

más amplia de las instituciones, gobiernos seccionales, se 

deberia abordar la elaboración de un cuerpo legal espec1al 

r"sferido a la descentralización y simplificación del sector 

público, sin dE'jar d(:,~~\ seP) a.l. a 1-- que al moment.c) \'::.~.l p~-opi.o 

Ejecutivo podria desarr"ollar las politlcas en base a leyes 

existentes y Decretos Ejecutivos. 



Uno de los mecanismos pal~a log~ar la 

descentralizaclón y desconcentracidn admlnlst~atlva. y por 

ende l!~\ fflodernlzación del ni::i SlClO 1 ¡Et " Ley de 

Presupuestos dp.1 Sector PÚblicn ll
, rn-nmLIIYGiILla 'i EIP1-ot":J&\c!a DUJ' 

p] PlWiIl-iuir'io de:: las CLJf(dsion¡.:?~=. Leg.lsLat.1\/2s (jeJ. CCHiC;If-eSo 

el. 26 de noviembre de l OCI'-;-' n 
! 1":" '! publicada mecl1ante 

Registro Oficial No. 76 de noviembre 30 de 1992. 

contemola que el Pr-esupues·to 

::5e dic"l:at-á anualmente l' contendr-ti tocios los· 1.ngresos y 

egresos del Estado~ incluyendo ~ las entidades autonomas 

destinadas a la atención de los serV1Cl0S pÚblicos y a la 

ejecución de los programas de desarrollo económlCO y social 

con el objeto de contar con una ley que. en lo nor,nativo. 

regule el sistema de presupuestos públlcos a fin de lograr 

la modernización del Estacio a través de la centrallzación 

y dsscentrallzaciÓn Ope¡~¡EI·f:J.va '1 en m¿ttev"1.a 

presupuestaria públlca~ 

El objE,t1.vO Tund¿'.ment.i:t.l que pel'"'r:::'lgue la 

lr-:?"'/ j·:?S E-?1 {je estc.1.blE'cer n[jr-ma~.; gr::nel:-l":lJ.e~s (JU(-:? (·.lgen ~ I'l,ü 

prog~amación, formulación, aproDación~ ejecución, contl~ol, 

E?\faluación ji liquldación d~:~ los preSUIJUestüs (jel sec<:fJr 

pl¡blic.:o~ Las normas técnicas seran establecidas por la 

Función Ejecutiva, a través del Minlst8¡~~O de ~lnanzas j 

Crédito Público, en los termlnos previstos en es·ta Ley y 

Las disDoslclones se aplicaran a los 

di'ferentes organismos y dependencias admlnistl~ativas del 

Estado y a las pel~sonas juridicas c¡~eadas pOI~ la Ley para 

el ejercicio de la potestad estatal o par-a la prestacion de 

(18) Ley de Pr-esupuestos del ~ector P0b.lico: Reglstro 
Oficj.~l ND~ 76: 30 Tloviembre 1992 
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servlcias públicos o para actividades económicas asumidas 

po,,- el Fstado. 

P.al'"'a ofQctn de dil'ilJil'- lt:1 politJ.C:i::t 

fjscñrtl y coolt'"d,in¿\¡'" f--'] sitm.t9ma nacl0nal de pt'(-;;;ISUPUE?sto 

públi.co Llm ,,,1 sistema de planific;"ción pt:,blica y los 

pl'''ogramas de gob.ler-no~ (:1 sec'tor- pÚblico se enrl(pn'\-rFt 

conformado por: 11 E:!. GobielrTlo Centt-al que comprende a las 

fUfiLiunes Legislativa, Jurisdiccional y Ejecutiva incluidas 

las entidades adscritas, los programas especiales~ Tribunal 

Supremo Electo,,-al y el T,,-ibunal de Ga,,-antiAs 

Constitucionales; 

referidas en el 

las entidades y 

literal c) del 

organismos 

a,,-ticulo 

del Estado 

de la 

Constitución Política del Estado; el Instituto Ecuato,,-iano 

de Segu,,-idad Social; las empresas públicas cuyo pat,,-imonio 

pe,,-tenece al Estado o a las entidades u o,cganismos del. 

sec·l:or· público y las entidades financie,,-as públicas" (1'·:¡». 

Respecto a la actu¿:d. Ley de 

F'rt2SUpuestos del Sector F'Úblic(J~ se puede apreciar que ésta 

pel'-mi tr~ 

pt:,bl i co 

cuantifica!'" los ingresos y egresos del sector 

en su ·totalidad, facilitando de estei mane"-,,, el 

cont,,-ol y la optimización de los ,,-ecu"-sos financie,,-os del 

sector Estatal, a través de la centralización normativa" 

Po,,- ot,,-o lado facilita la aplicación p,-esupuesta,,-.ia al. 

garantizar la descentralización operativa; permitiendo de 

esta manera mayor agilidad a las entidades y organismos 

del sector pÚblico; sin embargo, a pesar de ser una ley 

que perm1te la modernización del Estado ésta depende de la 

voluntad pol.itica del gobie,,-no y de su Ministro de 

Finan2¿:\s:1 ll;!\ ley conlleva a constit.ui¡'" a esa Car·tet-a de 

Estado en un verdadero 1I SUPER MINISTERIO",como ya ha 5~do 

calificado por connotados analistas económicos~ 

(19) op.cit. pág. 71 



4.3. PERSPECTIVAS DE DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

4.3.L 

El d~sa~rollo do! pais en los aRus 70~ 

se caracterizó por ser concentrador", excluyente y no 

homogéneo .. Su crecimi,ento se fundamentó en los reCIJrsns 

provenientes de la explotación y explotación del petróleo, 

s.i.enclo (~:):I. endeudamien~o externo quien pDsi bi 1 i t.a una 

estructur"a distorsionada del sector pGblico~ 

Las caracteristicas espectaculares de 

que tuvo la nación~ 

concentración corn!::-¡¡:-:tencias ~ 'funciones y 

responsabilidades pDr del gobiernD 

const.ituyéndose en (.;.:~J. generado)"" de -Fuentes de '!:I'''c\bi::¡jO,,

aSlgnación de recursos~ funciones sociales redistributivas 

y fomentar" una cultura pEtternalista que !:·e tr-E\dujo en 

ineficiencia económ1ca y aamlnistrativa, con una absoluta 

falta de control y efectividad del aparato público. 

El Estacic centralista~ carente eJe 

información económica y social necesarias~ producto de su 

protagonismo exacerbado, toma decisiones que tienden a ser 

soluciones homogéne~s a realidades politicas, economlcas~ 

sociales, cul"turales y aÚn reglonales que son totalmente 

heterogéneas, incidiendo de esta forma en el disperldio de 

los recursos fiscales. 

llEe impul!:::.ar"c)f'"¡ en J.a. miEt",¡'OF'í,). df2 los 

casos '1 .iniciati\/..::-\s ~.UPl;:(-Pl_.\(-:?stas y POC(J coot-clinadl'3.S que 

otorgab,-!:",I-¡ un papel pas.1.vcJ <::\.1. suj{·:·~,to SOC1.Etl que a su vez 

la busqueaa colect_lvas .., 
! , 

aparentemente, ~lasta se acostumbró a demandar y r8ClO.1.r del 

E'~~:;tadC) soluciones a ~;us pr~o!Jlemas soc:ial¡;:-?Sa El E·:;;:.tado 



74 

aparecia como el ente capaz de resolver todas las demandas 

soc:iale~sll ~ (20) Esta orient¿ición de clesarrollO 

hipertrofiado del Estado se refleja en disimiles procesos 

de:- conc~?ntt .... ?tr,ifln 11It-banñ':\ y wlwv,;.'\das tClSrJ.S de? mi~!I""{'J.ción 

l' ul"al-urbana; oJ. dosnrrollo poblacional 110 es humuqéneo 

y se manifiesta con desequilibrios en los polos de 

atracción urbana (Quito y Guayaquil), con déficit rlP 

infraestructura y servicios urbanos que 1 imi 'tan las 

actividades económicas y tienden a disminuir su capacidad 

de generación de empleo a mediano y largo plazo. 

El poder de e:\trC:icción de las 

principales ciudades del pais se refleja, más que por :La 

disponibilidad de servicios básicos, por la existencia de 

oportunidades de empleo, este proceso expulsión-atracción 

agudiza los déficits de infraestructura y equipam1ento de 

las ciudades. 

SE~gLtn el censo de 1990, la cobertu~-a en 

el pais de agua potable es del 63%, de alcantarillado el 

siendo la cobertura de e:\gua potable en el át-ea 

urbana del 79.8% y de alcantarillado el 62.4%. En la zona 

rural. la cobet-tura de agua potable es del 40:1. y de 

alcantat-illado el 8.9~~a 

?':¡ fin de evitar- esta concentr'ación 

bipolar de la población urbana que genera problemas. es 

urgente tomar medidas para mejorar la calidad de vida de 

los habitantes, principalmente de los cantones y en 

especial de las ciudades medianas y pequeRas del pais. Sin 

embargo para transformar esta situación, no será posible en 

la medida que se tenga una tendencia decreciente de 

(20) Emilio Tenti, Estado Democratico y Politica 
Social; Buenos Aires 1989. 
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p6\rticipación de los gobl.(·~rnos seccioni:\J.es en el C;Jasto 

total pÚblico. 

Se considerE\ qllP el m6íH .. ::iii\ni.srno que 

I1P1I"""m .. i'tirá regul(:\F" esta conCb'rJtl" ación de la población Ltt-oana 

y que a Id vez permiti.rá una modernización de organismos y 

entidades del sector pÚb11CO, municipios y qoblernn~ 

seccionales no se lograra, si no existe la decisión 

poliLica para descentralizar y desconcen'trar la 

administración pÚblica. 

Existe el convencimiento de todos los 

actorc..::"Js sociales de que es necesario una modernización 

integral del Estado Ecuatoriano con el propósito de lograr 

mejores niveles de eficiencia principalmente en el aparato 

público. Como parte de este proceso se considera necesario 

una descentralización administrativa, que se flJr)damente en 

una desconcen .. tración mediante la delegación de competencias 

del Gobierno Central a ór"ganos jet""'árqLticallil?nte subot""'clinados 

para alcanzar a través de este mecanismo el traspaso de 

competencia para la toma de decisiones~ 

4.3.2 Ob j et;k vos de 1 a J?escentral izact __ r~n_ 

Llevar a e-fecto la delegación del pode,

politico, económico, financiero y admirlis'tra'tivo del 

Gobierno Central hacia las dependencias de éste ell las 

p¡ ....... ovincias ':i "fo¡--.. tEdecE-H- los otl"-OS niveles de qobie¡ ...... no 

seccionales como los municipios, para permitir una mejor 

gestión a nivel provincial y proporcionar mayor atención a 

las demandas de servicios básicos de la población. 

Al 

responsabilidades desde 

gobiernos seccionales~ se 

e 1 Gobierno 

alcanzaY"ia 

competenc .. 1.t=:\S 

Centr¿d a 

'1 

los 

los slgLtientes 



Superal¡- e .[ c(entral,ismo 

ca~acte~istico de la admlnistF"aCJ,~n n\~h'11C~ ~cuatorlano Qn 

l1i'¡\liñ enti.dc7¡del.:!!, d~l GuLJlC=I' r¡(J Centra.!. ~ 

Replantear el papel del Estado pn 

la sociedad ecuatori.ana, para lograr un Estado más ágil, 

dedicado a tareas básicas de normalización, regL\lac.ión~ 

planificaciófl y delega~ la responsabilidad de la ejecLlción 

a los organismos locales. 

F:eformula,- el paqJel 

soc:iedad ~! tendien'te a lograr una participación 

de 

rea 1 " ( 

.1.0\ 

na 

solo por sufragio) en las decisiones que le corresponde~ 

para de esta maneTa '3uperar- los gr"andf?S dE:.i:ecto!.s del 

quehacer politico de nuestra patria: 

El clientelismo .. 

Esto requlere la participaClon 

integral de la sociedad, comprome'tidos en tareas conjun'tas. 

democratizando a la sociedad~ 

Llegar a los sectores marglnales, 

(el 65';: de l¿i poblacl.ón ecua'tor-iana Sto!? encuentra en el 

rango de la pobreza), mediante l,a dotación de serVlC1QS de 

mejor calidad, mas e'ficaces y pe~mitiendo que la subvención 

estatal beneficie a quien más lo necesita. 

SE?cc.1.onales, 

F=ol""ta.LE:.\cer

devolver 

la 

sus 

CDmpi:.~tenc,las c¡ue actua 1 men'te E?J ecutan 

gestión de .Los 

funClones '1 

entJ..dadE?S c:!:e .L 
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Goblerno Central~ a fin de mejorar la capacidad de gestión, 

ya que constituyen los actores protagónicos del proceso de 

descentralización. 

1\ u:':; ... o':;. 

Una propuesta de descentrallzaci~n 

podria ser considerando la act\Jal estructura de los 

gobip-rnos seccionales que posibilite la cr-eación de 

espacios efectivos para una real particlpación de la 

comunidad, eliminando todos los rezagos paternalistas~ 

clientelistas~ casiquistas y autocráticos. 

Si bien las divisiones territoriales 

como provincias, cantones, parroquias y otros; responden a 

espacios con pe,·sol'1a1 idad social y cul tUr-al; 

caracteristicas no son suficientes para definir criterios 

reof e r~en tes a la descentralización. F'or lo que 

necesario cor1siderar las siguientes politicas: 

Las funciones de competencia de 

los gobiernos secciona les se determinarán de acuerdo con su 

desarrollo, de tal 

cat-áctelr" operativo 

i:or~m2, Clue 

y fi!~cal 

las 

que asuman .Los entes 

descentralizados considere las diferencias en cuanto a las 

posi bil ide:\des ele c:onsE'c::uc:ión de rEH:ursos. Esto debel'''á 

ser resuelto de inmediato a fin de evitar que las normas 

que se dj,cten sean inadecuadas o imposibles de aplicar. 

Para la ejecución efectiva de .Las 

funciones descentralizadas 

tr~an=·formación 

SE' 

las 

1'~equE~t-lrá una 

estructuras orgánicas 

seccionales, de un proceso de capacitación de sus recursos 

humanos, de un incremento efectivo de recursos flnancieros 

y un autofirlanciamiento a °través de una actualizacion del 
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nivel y estructura de tarifas. 

Implementar un esquema de gastos 

¿:,\u"toi: inCln CiE: los 

servicios que brindo~ Sera nec~~ario que terlga un si5te,n~ 

de tarifas que cubra las necesidades de recursos de los 

servicios público~s que brinde a la comun~dad ~ así cad,::, 

gCJbis!'-no seccional se !'-esponsabilizt':\ de las tcH-~fas Sln 

recurrir a otras fuentes de financiamiento para cubr~r sus 

déf iei t, el i.minando c::\s.:í. las d0.~SeCDnom.:í.as caractE,\I'H istic:as en 

la prestación de serviclos. 

Es necesarlO adoptar en el corto 

plazo estrategias al interiDr del gfJbieF"no cantonal que 

posiblliten a que éste detec'te y focalice los grupos mas 

pobr-es pat-a ~?strati'ficar la pfJblación y de esta 'forma 

establecer subsidios en la prestaciÓn de los servicios. El 

Estado a su vez, deberá asumir funclones de y"edistribución 

para eqllilibF"ar las disponibilidades de los 

gobier"nos seccionales. 

1:::1 pl'''('JcesD de descent.¡'-¿dizacJ..ón 

contemplará una fase de cesión de competencias desde el 

gobierno central hacia los gobiernos seccionales, el cual 

se perfeccionará cuando los goblernos secciona les traslaoen 

1 as coml~')eten t:::~as y t-esponS2\b,ll idades a 1. os goblernos 

municipales. juntas parroquiales, juntas rurales~ etc. 

Los gOL!! el,Hnos· '::,e e: e: 1. Ol"'r c:\ 1 es (j e be 1'- r.\n 

plantear funciones de desconcentr"2CiOn, que posibilite su 

adecuación y acercamiento a la comunidad medlante 

implantación de procesos organizatlvoS y de par"tlcipación 

dE';:' 1(:)~5 c:iL\dacli::\nos~ ('¡?!r'r b¡:'.sii:'!! a un 1::\ mejor E\tenclón a .Li::\ 

colectividad en áreas de servicio~ orientar el des2r~ollo, 

optimizar el recurso humano y técnico de la adffilnlstraclon 



munlclpal~ asi como la relaclón gooierno local y comunidad. 

La descentrallzaClón el (72 t:1 e 

pos:.\.bi.l.itai'- unFl Fl.r-tlcuJ.aclt:'11 €~nti'~'p lC)~~:; d1.i'0:.'!"i:::!f·JtC'l.:. nlveJ.E'~-

<lE=" lilÍl. 'iÜl.dm.inistl""'¿,'\c.ión pl'ltd J.c.~Wt. V los gCJble!'Tlo~- !:::.et:.LJ .. ufl<"J • .Les: 

gobE~:I""'nc:'{LionE~~3 y mUriJ.ciplOS, i¡,':'ri C'i Ir'ln te::. üit la D~I:CI-t¿~\ dG.l 

servicios para satisfacer en forma eficiente y elevar la 

el,,, la cornun J. d ad " üeve)], VF:: I'~ 

l'~esr.JufISi~{bil.id¿-'\c.ies a .los gob:i..e~-nos ';5f?CciDna.Lc-,?s \1 a le)5 entes 

juridicos de la socledad civil por todo aquello que es~e en 

sus manos hacer, no es otra cosa, que consolidar la 

pal'~tic:ipac.ión y 1~ol'~talE~ceI'H instj~\ncJ.as dE.'.! pOclE~r~' c!E-!ltnOCI,....~~lt:ico~1 

para que ellos definan y administren las respuestas a los 

problC:.~?mas qUE': enfrent.en ll
• (21) 

El Central 

Slrva de apoyo~ consolidación y desarrollo de un proceso de 

dE,scE~ntr·ali2acj.()n poJ..it.i.ca- admln]..stt~·i:::i":.·.ivE\~ econOffil.C¿1 y 

social~ como el fortalec~miento de entidades de 

planj.1~icac::ión , ·'fomento y eJ. dE·sa¡--t-o.J. ]. o 

seccional. 

Será neCEsarlO un reordenamlsrlto 

dE~ las ·runc.i<Jnes y C(Jlflpett?llc2..8.S de los CJI'~~")j?"nJ..=,mos (jh? 

medi.an·tt? un¿i P¡--OPUE'~H~t¿\ j Ut- :1..0:1. CE\ que 

articuJ.e y Ilomogefl1ce las :Leyes que norman el acc~onar de 

los murllclpios, como por" ejempl() Llna Ley de Réglmen 

enmarcada en el contexto de la integralldad= esto qUlere 

(21) Administración del Estado, ALAP QUlto-Ecuador 
1.992 
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Qnmarcada en 

La descentralización deberá estat

el CUllt",,.,·to de la integralJ.dad; esto qLlJ.en? 

decir, que deberá tender a que los servicios que el Estado 

proporcione ~ la ~ociedad d~b~~árl corresponderse, 

COWpIPlhf.·,\lriLdF'Se;; y condicionat-sE', a i'in de mejol'"ar' li::\ Lc:l.l:lu.f.:'IcI 

de vida de la población. 

Estas pol.:i.ticas no pOdl"án ser 

implementadas sJ.n la participación de la comunidad, sin el 

incentivo y autogestión y fundamentalmente sin la decisión 

política de querer hacerlo. 

4.3.4. Acciones para la Descentralizaciórr 

La descentralización como mecanismo 

para la modernización del Estada involucra directamente a 

dos grandes actores: la sociedad origen y meta dE.;.l 

Estado) y el aparato estatal. Partiendo de esta relación 

interactiva de los dos sujetos implicados en este proceso 

de cambio~ es necesario realizar un acercamiento a las 

necesidades de la comunidad. 

4.3.4.1. Base legal 

proceso de modernización 

legalidad es necesario el 

A 'fin 

y que este 

estudio y 

Orgánica de Régilnen Seccional, 

de garantizar el 

tenga legitimidad y 

aprobación de la Ley 

articulación entre el plan de descentralización y la Ley; 

será nec(2sario ¡'-eun lones de 

de los o¡'-ganismos 

delegados del Gobierno Central. 

análisis entre 

seccionale's 

105 

los 
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Análisis de la demanda 

los siguientpq ~srprtns~ 

indi cador-ss- de déficit en los 

A¡"'eas menos atendldas e 

serV1ClOS publicos~ 

E}{per-lerlC1.2. de la 

soc1.edad organizada (ONGs~ organlzaciones de base~ gremi,osq 

etc) en el manejO de dotación de serviclos sociales. 

Oispos:,l,C.lón pal'''a ¿ISLtmlt

r-esponsabilidades en proyectos conjuntos con el Estado, sus 

limitaciones y potenclalidades. 

Identi-ficar 1¿:1. política 

de gobierno expresada en el Plan Naclonal de Desarrollo 

(actualmente denominada Agenda para el Desarrollo). 

Especl. "i: i c:aci.ón de é'\t-ea!'=H~

factibles de lntervención, a partir de los datos ofrec1.dos 

del análisis de la oferta~ 

Aflálisis institucional 

Tiene relacl0n con la oferta 

estatal, tanto de las instituciof1SS del Gobierno Central 

cuanto dE.~ los ol .... gan.J.smos -:=.ecclonaJ.E-::s,,: en los a=·I:'!ectos~ 

legal, administrativo~ flnallclero y de recursos humanos~ 

con las sj.guientes con5ideracl0nes~ 

Se como 

lnstrumentos de referencia eJ. plan de aCClón anual de las 

distlntas instltuclones y derltro de estas espec1almente los 



programas y proyectos de cada una. 

del gnhiprno central suscoptibles d~ ser tr~r1~·r~y'idas, aS1 

como 1(;\ viabil.iclMcl (-;;-!f¡ bij6i1cutarlas. 

Los resultados deberán 

tener correspondencia con los indices de necesi.dades 

insa tisfechas de 1 a población: 11 plt""Ecaridad habi tac::i..onal ~ 

deficiencia en los servicios de vivienda, hacinami.ento, 

analfabetismo y car-f-.?ncia edLtCacional, desnutrición 

concentrar la acción del Estado a los s~ctores más 

4.3.4.4. Categorización de organismos 

seccionales 

Es imprescindible el realiz¿it

una categorización de los gobiernos seccionales, a fin de 

atG?nder la diversidad socio-económica y cLtltural de nuestv"o 

pais, procurando que las medidas tomadas respondan a las 

necesidades y expectativas de la población, asi como a la 

cap-acidad ~nst.ituciorlal e}{istente. 

4 .. 3.4. ::1 

Cada institución del sector 

público E'S un organ~smo que pr'oduce bienes y/o presta 

servicios. L.os bienes y servicios que se prOducen son 

los bienes terminados y los blenes intermedios. Los blsnes 

y servicios intermedios a insumas son aque 1 J. os que 

(22) Banco Mundial: Estrategia del Sector Soc1al para 
los 90~ Qui'to 1990 



condicionan la elaboraclón de los b19nes y serviC10S 

terminados~ los lnsumos determlllan la cantidad y calidad de 

los bienes finales. 

PI'"DduClr O.l.enes 

Se¡"'Vl.Cl,OS é!S f'leCE''S;al·-.lO can·I.:J.d;.:¡d y cril.1 dad de I·-ecursos. 

reales~ que a S\J vez requlere la utillzación De recursos 

monetarios; por lo que se neceslta dos elementos básicos en 

los pYUL~bOS productlvoS~ producción de b19nes y servicios 

y utilización de recursos ~Financle~-Ds. Estos elE~mentos 

c-?stán íntimamente relacionados y condicionados, dando 

" . 
.~ f.:\ I'''e J..E\ciÓn 

presupuestaria. (23) 

4" :3;.5 

j.nsumo·-pl"'oductc] 't 3. a ml sma Clue SE0 

Para la lmplementación del proceso de 

descentralización es necesarlO definir las posibles areas 

que con prioridad pueden ser intervenldas. Para 10 cual 

podrian considsFarse los sigulentes parámetros~ 

Que benefic~e a los sectores mas 

pobres de la poblaciÓn. 

Oue su c¿tr-ac·l:er-ís·t1.ca principal 

sea de servi.ci.o a l.a comunldad~ 

Que responda a los parámetros 

internacionales de neces~dades báslcas lnsatisfechas. 

(23) José p" Rossetti: Economia General; J.981 
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Educ¿ición 

En relaclón con la educación 

E'n (_ ... 1 Ecuador se puado ind:i.cri'''' q\lf'::' F:'C'l~M t .. lh>H\i¡",~ los¡¡ 

9.9'1.; poblacl.ón a.ctua.l en edad ,"'";cnl",'· .1...7 millones, con 

una proyección para el a~o 2.000 de 2 millones: mas del 

90% del CJ n.lpo esté en ee.cuel as 

pr-l.mar.las y de estos el 8~1~/~ en escue.Las pübllcas; se 

necesita 8.5 a~os como promedio para produclr un egresado 

del sistema escola~-. (24·) 

4.:5.5.2 

Respecto al área de la salud 

y concretamente en la atenclón primarl3 se t18nE los 

siguientes indicadores: una tasa de desnutriciÓn en menores 

de 5 a~os del 50%, de los cuales el 54.5% corresponde al 

área rural y el 45.45% al ~rea urbana~ una tasa bruta de 

mortalidad de 7.55 por cada mil habitantes y una esperan2a 

de vida de 65 a~05. 

4.3.5.3 'ViV.lenda 

En cuanto a v iv :J..E-?nda el 

défJ,cit estimado para 1992 fue de l'160u000 soluciones, 

estimándose que el reqUe~lmlento anual es de 45~OOOO 

vivi(·:;,.!".ciasM 

Dtr-os ':;;E'~-viclOS 

Se 'factible!::- a 

descentrali~acion 1 C)~::· SE~I"'V:lC10S de 

(24) Ser-gio Santlago 801ser~ 
Tema Difuso y ¡:onfuso, 

La Desentl""ali2acion; 
ILPES :.l9'::¡¡O 

la 

un 



alcantarillado, sanec\fniento arnbienti.11, mantenimiento de 

caminos vecinales y vias de sogundo ol~den, Registro Clvil, 

tránsito y transporte, entre otrDs~ 

4.3.6. 

Los procesos de transformación están 

constituidos generalmente por dos elementos: el componente 

social y el c.uln¡:Jurlen·te tecnológico. 

Son elementos del componente social la 

gerencia de la ol'~ganizi:\ción y sus recursos líumanos. El 

control de calidad, vi.sto desde este componente social, 

signi fica que mediante un proceso participativo la gerencia 

y los funcionarios han determinado y asumido los estándares 

de calidad y especificaciones técnicas con las cuales 

deberá ofrecerse un producto o serviciok 

El componente tecnológico está 

conformc:\do pDr los pt~'ocedimientos y equipos que inte¡'-vienen 

en el proceso de transfol'~maciÓn. El control de calidad 

para este componente, repl~esentan los canales de 

comunicación, inE.tancias de decisión e infraestructura 

l0J;.li.stica .. Implica una continua supervisión y análisis de 

las tareas ejecl.ltadas~ sis'cematizadas a través de 

ins tl'~umen tos estadísticos que permitan de manet"'a 

cuantitativa el registro de los niveles de productividad y 

corregir las distorsiones qlJB se presenten~ 

Para alcanzar los resultados previstos 

en el proceso de modern i zi::\ción de la 

descen·tralización administrativa, es imprescindible el 

contar con los recursos humanos calificados y la tec:nologia 

apr"opiada. 
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4.4 VENTAJAS DE LA DESCENTRALIZACION 

La delSCef1tr-e.~li2ac.lón no puede ser- c:olls.idet'"i-loa 

como un~ panacoa qlAe pprmi,tirá la modernizaciórl ~~l Estado 

(...IC t td tut' ,i..imno, pues estiJ. como la dio;? 

establecer una nueva modalidad de relación entre el Estado 

y l¡a sociedad civil, y en un sentido inmediato es un 

procecj imien to de acción po li ti.ca que F'equiere ser 

desmiti'ficado~ l""evalarizado !l clarificado y puesto al 

sEr'vicio de una verdader¿'t clc~moC::l""aci.a, " e 110 solo ser-á 

posible mediante la dialéctica entre el Estado y la 

socJ.edad elv1.l!!. (2::1) 

EE· evidente que la descentralización del Gobiet-no 

Centl'-al, gob1.erTIOS- sec::c.1on¿des, ol'-ganismos y entj.d;;:{d€~!s del 

implica las siguientes ventajas: 

Con~:;ti tU/f2 E!.I. mecanismo ffi,;"tS idóneo para 

alcanzar la modernización integr"al del Estado ecuatoriano, 

esto es sector pÚblico y sector privado. 

F'r-2rmite coparticipación 

responsabili,dades entre las diferentes instituciones del 

f..?st.ado .. 

AprOXlma la administración a la poblaclón~ 

hacléndola más sensible a sus necesidades y atender de 

mejor manera los servicios báslCOS; acelera el desarrollo 

de las reglones más atrasadas. 

Promociona el c:lesal"'!'~ollD la 

autogestión, autofir\arlClamiento~ fortalecilniento seccional 

y eficiencia en la prestación de servlcios. 

(25) Carlos Rodriguez' Pe~aherrera~ Administrac10n 
Pública Ecuatoriana; 1987 Quito-Ecuador 
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Facilita la ln·terrelación entre la politica 

de gobierno y las a5pi~acl0nes ~eglonales en la atención 

conjunta a sus necesldadee. 

El rrleJ(Jt'~i:;'.r .ti; c:al.ldad (j~? .los set'~vicios y 

proveer los mlsmos, sera un factor que perrnltira controlar 

la concentración urbana de la poblaclon en las principales 

ciudades del pais y po~ ancle una reduccion en el déficit de 

servicios .. 

El pr-opor-cionar- SenIJ.ClOS de infr-aestl"LlctLlr-a 

báslca permitirá elevar las condiciones y la calidad de 

vida de la pcblaclón I~u~al por lo que se logrará disminuir 

y controlar la migración campo c~udad. 

Facilita el manejO economico financiero 

mediante una concentración normativa del presupuesto y su 

descentralización opSI·-atlva'l - , 
,:;;~ J. el si.stema 

presupuestario públlCO. 

4.5 DESVENTAJAS DE LA DESCENTRALIZACION 

Todo proceso implica riesgos y dificultades y la 

df::'s:.ct:-?ntr'alizaclón no puede -s=~r~:t' .. la e';·~cepclón, por lo que 

ésta tiene las siguientes desventajas: 

Df;;)SCentt-alj.~:~·;it' .. la.s .;{ct.lv.i.dades del s:~ectol~ 

públlco exige una serie de gastos desee el traslado de las 

unidades administra·ti.vas hasta ej. que hay ql19 pagar por el 

P(-2I'-:Í..Ddo eje "t¡r·ans.ic:ión en'tt'-t~ dOs-) tifJCi:;;:' dl':2 Dt'~gani2ación y 

que la nueva empiece a fL:nclonar con normalidad~ 

un ¡·::::Cjuipo g(2t"'enc:ial que 

mantenga una Cler-ta contlnuldad en la ac::cJ.ón gubet"'namental. 

obliga forzosamente a trasladar a Clertos direct1vos, hasta 
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formar nuevos grupos gerenclales localesM 

Dtf-o problema que es necesar~o enfrentar 

cuando se desc:entraliza es la definición resrprtD W\ lúe 

decisiones qL18 sprAn d~mcQntl~alizari~b y l~s qUQ seguirán 

tQfrI¿ndOSE~ a nivel ceni:ral .. 

La descentralización rompe 

comUflic:ac:ión y control p,.,.i st.entQc de 

es tructLtración de nuevos sistemas, lo 

esfuerzo y tiempo. 

y 

cual 

los flujos 

EnLige la 

representa 

Causa problemas la ubicación de leós 

organismos descentralizados, pues esta genera ambiciones y 

debates políticos, pOI .... lo que será necesa¡r'io considerar' 

criterios objetivos en las decisiones como por ejemplo: el 

nivel de empleo, los ingresos, la potencialidad de las 

regiones y la población entre otros. 

Uno de los obstác:ulos más repres(;>nt2\tivos es 

la necesidad de elaborar 'todas las unidades centralizadas 

y decidir cuales serán descentralizadas, ya que no todas 

las unidades pueden ser idóneas a este proceso. 

Resistencia al cambio de entidades y grupos 

inte~e5ados, as! como la 'falta de recursos financieros y 

finan ci<i:\mien"l:o .. 

4.6 CONSIDERACIONES GENERALES A LA DESCENTRALIZACION 

Conforme lo el~presado hasta el pr-esente capitulo, 

no es:- pDE'~ible 1,-(,.::~feril""':3e a una e:·:pel"""ienc::i~'\ conCI'-eta en 

relación a un proceso de descentralización administrativa 

en el Ecuador. Considerando que la descentralizac~ón es un 

conjunto de decisiones del sistema politico que trata de 



distribulr concientemente el poder, sin tutelaje5~ en 

de la liberación y fortalecimiento de las 

capacidades aLltÓnomas para el beneficio de las comunidades 

locales, bajo el t-ec:onocirn.iFnto d~ que> 1<:\ r;irt-icipa\.Ll.ón 

social es Iln requitiñi to sine qua-nflrl di:! lli'li demoCrEtcj.a ~ 

Sin embargo, en varios momentos si se han dado 

acciones de desconcentración como intentos del gobier'no por 

iir.Umon-tL\r la (-!!'fic:.ieflc:ia en el cumplimiento dEo? algunas de las 

responsabilidades~ aunque en la mayor parte de estas 

acciones no ha tenido el éxito esperado. 

La e~"{cesiva 

transferir o, al menos, 

y responsabilidades 

centralizaClón, impidió siempre 

d~!egar efectivamente atriblJciones 

generando mas bien resultados 

cnntraproducer,tes causados por 

el aumentD de l¿{ bLtt'''oct'Hacj,¿\ 

expectativas locales. 

la dispersión de unidades, 

y la fl'Hustración de J.as 

HA 10 largo de .la administ'.rHaclón pübl.ic¡::1. se hi::tll 

creado entes de la administración central en casi todas las 

regiones y provincias del pais~ pero nlngllno de ellos ha 

podido, efectivamente, adoptar decisiones bajo su propia 

responsabilidad; y, menos aún administrar directamente 

reCLlrsos y proyf-:?cto5. El grado de e"fectividad en SLl 

geS"tiófl ha dependido siempre de la buena voluntad y nivel 

eh:? or-gar-r.iz2tción de la Hma·tt-iz ll
.. l_a 50113, cr-eación de 

estructuras con un criterio espacial, lejos de coadyuvar a 

la soluciórl de problemas~ los ha agudizado principalmente 

al estimular reacciones de mayor inconformidad"~ (26) 

Por lo se~alado se puede manifestar que la 

descentralización en los actuales procesos de modernizacion 

(26) op.cit. pago 86 
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de los estados~ es un elemento indispensable. No solo en 

las pqfpras gub~rnamentalQs, sino en el campo académlLu, 

profesional, politico y en la propia sociedad, se ha hecho 

conciencia 

loü nUQVQS rlrr,t\f-ínmJ. q\l¡m. (1IfI)·:iOf.) 1t·\ h{L.tui~\l cuyunturii\ social '1. 

económica y política del mundo. 

Es palpable una falta de acercamiento entre el 

Estado y las sociedad civil y de una mayor participación de 

ésta en los distintos procesos estatales~ particularmente 

en aquellos que se refieren a identificar y definir las 

demandas, la determinación de acciones y recursos, y en la 

gestión para atenderlas. 

Es una realidad la brecha entre el Estado y la 

sacied ad y como ésta St'?' he.'), ido in cremen tando, ya sea 

porque el Estado pretende mantener el estilo concent~ador 

que le ha caracterizado o porque la sociedad manifiesta una 

i.nconfol""midad en cuanto a 1 a ineHI~ i cacia de 1 a acción 

es ta "ta 1 , con j un "tcamen tf.? con su ad i posa 

incide en la fal te\ de cumplimien"to de los of:)jetivos del 

Estado. 

"El cent~-alismc;) está en c¡risis. 

'facto,-es de es"tructul'"al!! sino por variables 

pol í tj, cas y F<esponde a una concepClón 

tradicional de ejercicio de poder donde la unidad se impone 

sobre la diYersidad~ sin permltir que ésta tenga canales de 

e}·~presión válidas y eficaces " ~ (27) 

( 27) F' a 't Y" i c i c;) 1"10 n c a yo: S e mi n a r 1. o ';s o o r e 
Descentralización del Estado~ Quito 1989. 



CAPITULO V 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 CONCLUSIONES 

La deseen'tral izal.:Lón 8:3 viable, per-o es necesarlO 

anticipar que éste proceso no puede ni debe ser tratado 

como un fin en si mismo, ya que deberá desarrollarse en el 

mediano y largo plazo y deberá sustentarse en decisiones 

de carácter legal, poI í tico ~ social ~ eC(Jnómj~co y 

especialmente de indole cultural; que generalmente 

r-equieren de un período para su implementación, conforme ya 

fueron explicadas y analizadas explicitamente en el 

capitulo IV 

Luego del ar)álisis cronológico del sistema 

administrativo público en el Ecuador y en consideración a 

la política y objet.ivDs del gobie:'rno para mOdE'l'Tlizar el 

Estado ecuatoriano, se considera que la descentralizacion 

administrativa es una necesidad imperativa del estado en 

su conjunto, por lo que ha recibido el apoyo unánime de 

todos los actores sociales eConómicos y politicos del pais; 

en base a 10 cual se han determinado las siguientes 

CQr.c 1 us .tones ~ 

Los organismos seccionales, inst¡rumentos 

fundamentales del proceso descentralizador~ funClonan con 

estructlJraS legales anacrónicas que J.imitan su capacldad de 

acción e imposibilitan el cumplimiento de 105 flnes. 

La descentralización politica-territorial 

I 

del Estado, no guard,,,, rel¿,ción con la desc:en'tralizaciórr /' 

funcional-administrativa, generando serios desfaces de 

jurisdicción y competencia. 
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Es una ve¡""dad que en el conte;{ to 

Latinoamericano, EC\.lador j unto can Paraguay, son los únicos 

paises que en la última década no han elaborado una plan ni 

han C'-2mpr"endido un ver'dadero pr"ograma de Mescentr·Mlízi.:'~ción 

administ,-ativa del. Esti'\rln. l.a ac:tui:tl poLltic"1 dE!'[ <jL.tJl","nO 

de modernización del Estado ecuatoriano~ lejOS de caer pn 

un vacío político, no solo estar'.:í.a gal'"antizada por las 

cond.lc.iones rf2gionales y l';"iS fuertes dinámicas 

regionalistas del pais~ sino que hoy más que nunca aparece 

como un imperativo de la democratización interna del 

Estado, de una rn.i!:\yof' eficacia admin i s t¡r'a ti Ve\ y de 

gobernabilidad, y en fin del mismo desarrollo democrático 

de la sociedad. 

Actualmente en todos los paises del mundo 

el Estado moder·nD~ al mismo tiempo que se inscl'-ibe en 

proyectos de integración, ~nternacionalización~ para 

administrar los procesos macro-económicos~ macro-pol,iticos 

y macro-culturales; requi,ere descentralizarse para volver 

más eficaz la gestión de las mlcro-regiones y provincias. 

El tr-adicional modelo del. Estado ha quedado totalmente 

reducido para el gobJ..enlD de los grandes problefoas y 

situaciones y se ha vuelto demasiado grande par'a el 

gobierno d(-E! los problemas y sitUc.ic,lDnes micro-social~?s~ por 

lo qUt::? se concluye qL\E? sn el Ecuador' 85 iropeTat,iva la 

descentralización. 

La actual pr'opuesta de modernizacicJn del 

Estado~ en el capitulo de d~scentralización da la clásica 

definición de un proceso de transferencia de competencias, 

funC10nes y responsabilldades del gobierno central hacia 

los gobiernos seccionales y entes juridicos de la socledad 

civil. Se puede correr- el riesgo que en nuestro pais~ como 

ha ocurrj,do en Ot.l'-QS pi:'\:.í, s·es '1 que 12.1. proyecto de 

descentralización se quede en un mal prog ~-ama de 



desconcentración~ consecuen~emente se hace necesarlO 

tamb.1.én una A\l-rnIlOfll:'Ld (·211 l!id m.ii\nSj(J de recul'~s(JS }' dül pl'~OpJ..O 

presupuesto, en concordancia con la Ley de Presupuestos del 

F'úbl ieo ,. cuyo ohje'l:ivo es una cen"tr-al.i.zac:ioll 

nDrmativ~ y una doscon·trmlización op~ra·tjv~. 

1\10 se cJebe i¡;¡norar que es neces¿:':íTio e1 

detet-rninar montos y asignaciones p¡'~esLlpues.tarias a los 

(d(.ju.L~-::ll'nos secciona les y mun~c1.pales dentro d(~l gasto 

pÚI::d i co, ya que E'Il e 1 Ec:uadol'~!l como en casi tocios los 

paises de América Latina han disminuido permanentemerlte en 

las últimas décadas, pasando del 18% en 1963, al 12% en 

1980 Y al 4% en 1992. En conclusión las aSlgnacianes de 

los gobiernos seccionales y municipales, 

presentan una disminución progresiva~ adicionalmente en el 

tr-anscurso de los sei.s meses del actuial gobi8r'no, 1¿4. 

conflictividad civico regional, pro\lincial, can·tonal o 

par·¡ .... oqui¿:·d '1 . . ha adquirido frecuencia e intensidad; slendo 

la razón en la mayoria de los casos y po~que no decirlo en 

su totalidad por p¡"-oblt-:?f1)c\s de aSl.gnaciones p¡'''esl.lpuestaF·ias.~ 

El centl'"alismo ~2s·tatal ha sido Ltr~ tactot-

importante en la migración de las capitales de pr-ovincl2 

hacia las metrópolis, marginárldDles el aprovechamlento de 

los sectores profesionales, que mas pueden contr1.buir al 

desarrollo de cada región. Por esto~ no fue casual que el 

gObierno mas centralista y autoritario de la década de los 

80, el del se~or lng. !_eón Febres Cordero (1984-1988), haya 

sido el que junto con la creacj.on de unl.dades ejecutoras, 

dependientes de la administración central~ disminuvó lC'.!; 

asignaciones de los gobiernos locales y aurnen tc.:· E?!.1 

financiam~ento a partlculares. 

La desconcentración, no seria mas que una 

d(-2-=~.central ización acimin1.s·t¡ .... ativa d(~ cat-¿.:;,c·t(~?r 'fur¡C1.0na.l" 
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mJ.E.?ntras que la descent.raJ. iZ2IciCWI poI i tico- admini.str·atl\/a ~ 

supone lo anterior P(,-21'-O comp.lc-?tada con la aLltonom.i.a ele 

competencias de los organismos politicos electos por 

votación popular y cuyo ámbito de juriS:;,dic:ción es un 

territnrio rlptermin~do~ 

Por muy singulares, diferentes~ hJ.stórlcas 

y culturales que hayan sido las regiones en sus procesos de 

contol~maci6n; pUl' mu.y poI í tJ.C('3S .'/ económicos que !laV~in 

sido las razones que contribuyeron a la conformación de las 

difer-entes provincias; no se ha logrado la construcción 

democrática de las regiones, por el contrarlo ha sldo un 

incentivo que ha contribuido a fomentar y desarrol.lar Ufl 

centralismo absorbente y paternalista. 

La descentral.izac:ión conlleva dotar a las 

regiones de un aparato politico-administrativo y pDtenclar 

su capacidad de or-ganización par-a generar un pl'~oyectD 

propio de desarrollo. 

El Estado eCLtato~-iano es un en t~2 

c:entralizado!t cuyas manifestc·\cionE's se detectan a nivel 

jurídico, social y administratlvo. Concluyéndose que el 

cenT.l"'alismo en el sector pÚblico se sustenta en 

Primacía de la Función Ejecu·tiva sObr-e 

las otras funciones del Estado~ 

decisiones, 

principales 

Concentración de recursos }' de las 

en la c¿~pital de la república y en las 

capitales df..? provincia, postergando 

participación de la periferia~ 

Reproducción de 

patológicas-administrativas como 

algunas distors.lones r>, 

la duplicacion y 



superposicion de funciones. 

El poder infol"mal que adquirió la 

blJrocracia con l,a consolidación del centrRlismn. 

Una de las vías más idóneas para la 

descentrali2ación~ se considera que son las instituciones 

del Régimen Seccional Autónomo, en especial los 11unicipios, 

sin embargo es necesario reconocer en estos organismos sus 

falencias V 
/ limitaciones de tipo finanC:181"'0, 

administrativo, técnico y pol.,itico que imposibiU,tan el 

cumplimiento de las funciones que se intenta transferir. Se 

r-econoce al municipio como la entidad natural y més 

cercana para el contactoelYtre el Es'tado '1 la sociedad 

civil, no obstante se advierte que la centralización restó 

atribuciones al poder local y debilitó su estructura. 

actualidad, yc.i 

El trabajo comunal recobra importancia en la 

que la clave,de la descentralización son 

los municipios .. Los problemas de transpo¡""te ~ 

contaminación~ alcantarillado~ aseo entre otras; son el 

denominador común de nuestras ciudades, de ahí que es 

necesario reformas administrativas y de organización para 

fOI"talecer los poderes l.ocales y respetal" su autonomia 

frente al poder central, considerando la potencialidad de 

los mur1icipios para lograr objetivos comunes. 

Finalmente es indispensable rediseAar o 

eliminar la función de los consejos provinc:i.ales que se 

tornan en'tes e>{traños~ disto¡"'cl0nadol"'es de la organización 

del Estado, constituyendo obstáculo para una 

descentralización que consolide y confiera mayor autonomia 

a las instituciones regionales y municipios; ya que los 

consejos provinciales, no solo reduplican el aparato 

politico-administrativo estatal en cada región, sino que 



generan Ltna disputa de recursos .. competencias y 

atl""ibuc~onQc!! roproduciendo un miCr"U-Lf;;;Ifl tl'''¿:..1ismo estatal al 

nivel de cada provinc~a. 

Será necesario emprender la modernizaclón 

del Estado y su pF'oceso de descentralización ~ desde su. 

perspectiva histórica, politica~ cultural y administrativa; 

c::,nal.izando y tomando e}~pEriencias de procesos similares 

desarrollados en otros paises Latinoamericanos e 

iden"l.:ificando las tendencias poli"ticas y las propuestas 

económicas que formen p.c:u ... te de la aplicación de este 

proceso. 

Central 

F'a~-a 

elabora¡"-á 

la 

planificación general~ 

los gobiernos locales 

descentralización, el 

las políticas y cooF"dina~-á 

pero sin que sea ejecutor; ya 

debert'án ser ejecutores y 

su 

cons~guiente dispofler no solo de recursos económicos S1no 

también humanos (técnicos y expertos)~ que conforman las 

bases soclales del desarrollo regional. 

La 

admi.nistrativa del 

es·tructura económica!! pol.it~ca 

Estado ecuatoriano, no responde a 

y 

los 

intereses de la mayoria de 1"05 sectores que constituyen la 

nac1ón; su base soc~al de sust:entación se ha debl..l.itado 

pell.grosamente y con ello el propio sistema democrático. 

Por lo tanto es prioritario, que todo correctivo previsto 

como el de la modernización del Es"tado y por" ende su 

descentralización administrativa, se oriente a la solución 

de los problemas 

integt-al idad. 

esenciales con un de 



I_a descent¡ .... alizaci.ón administrativa" como 

instrumento del proceso dp modernización del Es"LcldO, tiene 

que ser aplicc:\da a la socl.edad en su conjunto;: esto es, 

considerando tanto al sector p\~blico como al rrjv~do. 

modernización 

L¿-\ dE~~~cerl LI' ~d i zac.1.ón como al teJ'-na'ti va a 1 a 

d€d E'E,tado, debe pl"oooner soluciones 

integra les que a~fecten los ejes fundamentales de 

rprroducción del podE:' , perfeccionen el modelo democrático, 

acti ven 1 a 

crecimiento 

participación ciudadana, 

homogéneo e integren a todos 

provoquE'n un 

los espacios 

regionales, provinciales~ cantonales y parroquiales y a las 

grandes tareas de desarrollo. 

?')demás de l¿i asignación de recur'sDs, eJ. 

Estado debe por su función politlca, enmarcar y orientar a 

los agentes económicos del pais y de las mismas reglones, 

provincias, 

deter'minada 

prTj(juct.l vas. 

c¿,ntones 

politJ.ca 

y 

de 

par-roqL\ias ~ 

invel .... siones 

den'tr-D de una 

y de 

Simultáneamente a lo ec:onóm,ic:o!, se 1'-equl?~\I"'irá 

una reestructuración política admin ist.Fa i:J~ va de las 

regiones, para que no solo tengan estruc'turas, 1nstanc:ias 

y ot-ganismos capaces de det.entar un poder r-eal ~ sino 

también, sean grupos y sectores soclalmente Drganizados~ 

que se constituyan en depositarios de di.c!lO poder, estén 

cn-gani c¿':oTlen te re pr~esen tados y p':lsen El. ser e1n tes de un 

proyecto politico regional. 

La descentl'~;::dizaci.ón debera ser'· eJ. mecani.smo 

que garanti.ce a los gobiernos seccionales su 

gestión y servicio a la comunidad, por 

necesario las siguientes acciones: 

capacidad de 

10 que Sf?r-á 
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Estudiar la evolución de la estructura 

municipal p~ra conocor las causas reales de la pérdida de 

sus atribuciones. 

Iclf..:~nt:i f:i f MY de 

crecimiento. advertir las dlterencias de estas entidades en 

función de los demog,,-áficos, económicos!t 

geográficos, ecológicos, asi como de su conformacion 

politica, soclal y cultural~ 

Conocer a nivel nac1.onal, el estado 

actual de la estructura técnica, administrativa~ política 

y social del ente municipalu 

Ent.ender la problemática munic1.pal e 

identificat- las ,,-elaciones que establece con el consejO 

provincial y las instituciones del régimen seccional 

dependiente; analizando los mecanismos de financiamlento y 

posibles alternativas. 

La descentc~!i2ación deberá cumplir con lo 

dispuesto en el articulo 122 de la Constitución Politica~ 

que consagra de modo expreso la autonomia funcional, 

economlca y administrativa de los municipios y para que la 

autonomía y sobre todo la econ6micia sea efect3.va~ es 

necesario implementar los medios a fin de que los entes 

seccion,i~iles no dependan, C.) dependan en el menor grado 

posible del gobierno central. 

La descentrallzación deberá contemplar una 

redistribución del lngreso~ una reducclón del aparato 

un racional crecimien to de los 

organismos sE'ccion~:tles coadyuvando de esta Tor-ma a un 

desarrollo más eqLlilibrado~ 
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En el 

Estado Central debe 

proceso de descentralización~ el 

asumlr una rlgurosa planificacion y 

control del gasto, a fin de precautelar los recursos para 

que 105 n\\Pvns:, inqrW1liiioú qu<u rGcib~n loe mun.ic:.lp.tOf.'. ~{lo:'loan 

debidamente utilizados. 

Será necesario r(':formar las Leyes de Réglmen 

Provincial y Régimen Municipal, en atención a los nuevos 

condicionamientos sociales y parámetros de 

economia; para lo cual se deberá fortalecer 

ef iciencia y 

la capacidad 

de gestión y respuesta al desarrollo~ establecer canales de 

participación comunitaria~ y, propender el 

autofinanciamiento. 

F'at-a .logl~ar la modernlzación del Estado 

ecu¿itoriano se deberá proceder a una descentralización 

pol:í.tica administr~ativa que incluya un reordeni::trrdento 

cultu~al, politico-juridico y social de los municipios. 

El Estado deberá permltir la participación 

de los gobiernos secc:ionales en las recaudaciones de 

impuestos a la renta, valor agregado y consumos especiales, 

para asegurar rentas a los gobiernos locales. 

municipios y gobiernos 

deberán 

Los 

propender a la r(-2cupe¡r-ación de la~s 

seccion¡ales, 

inver-slones 

mediant.e la apl ic:ac:ión 

contribución por mejoras. 

Inst.l'~umG:?ntar 

nec:esal'~ ios, tendientes a 

t.asas 

los mecanismos 

consolidar 

servicios y 

funcionales 

la facL\ltad 

autogestionaria y COmp€0°tencla jurisdiccional de los 

organismos descentralizados y desconcentrados, con miras a 

la desburocratización y eficacia en la dotación de bienes 

y serv.i C.LOS. 

- , 
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